
P á g i n a  9 1 5 9

A Ñ O  V I I ____________ V I E R N E S ,  13 D E  N O V I E M B R E  D E  1 9 4 2 ___________ N Ú M,  317

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 7 á'e noviembre de 1942 por el que' se 

declara que no ha lugar a decidir, por mal formada, 
la competencia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Cádiz y la Audiencia Territorial de 
Sevilla, con motivo del ijiterdicto de retener la pose
sión promovido por don Juan Belmonte García.—Pá
ginas 9160 y 9161.

Otro (Ce 7 de noviembre de 1942 referente a la compe
tencia suscitada -entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Soria y el Juez de Primera Instancia de 
Riaza con motivo de demanda del señor Cura Ecóno• 
mo de la Villa de Ayllón contra el Alcalde  ̂de Cuevas
de Ayllón, resolviendo a favor de la Autoridad gu
bernativa.—Páginas 9162 a 9164.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 28 áe octubre de 1942 por el que se nombra 
Jefe superior de Administración Civil, del Cuerpo Téc
nico-Administrativo del Ministerio de la Gobernación, 
a don Antonio Goyanes Capdevila.—Página 9164.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 6 de noviembre de 1942 por la que se declara en 
la situación de supernumerario en él Cuerpo de Topó
grafos Ayudantes de Geografía y Catastro a don Eduar
do Cuesta del Muro.—Página 9164.

Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que se separa deí 
servicio al Portero Lorenzo Moreno Rodrigo.—página 
9164.

Otra de 10 de noviembre de 1942 par la que se jubila, con 
el haber que le corresponde por clasificación al subal
terno del Patrimonio Nacional don Gabriel! Lladó Mas. 
Páginas 9164 y 9165.

Otra de 10 de noviembre de 1042 ¡por la que se declara 
jubilado al funcionario subalterno ded Patrimonio Na
cional, Faustino Bodas Ibéfiez.—Página 9165.

Otra de 10 de noviembre de 1942 por 1a que se declara 
como «muertos en campaña» a don Pablo Callejo de la 
Cuesta, Abogado Fiscal deli Tribunal Supremo y tres 
funcionarios más ded Estado, y comprendidos sus dere
cho-habientes en los beneficios de la Ley de 11 de ju
lio de 1941.—Página 9165.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 31 de octubre de 1942 por la que se declara ju* 

bilado al ex Sargento don Cándido Pecifia Apilánez, se« 
parado den Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy policía 
Armada.—Página 9165.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 4 de noviembre de 1942 por la qu* 

destina a la Mejasnía Marroquí al Teniente de lnfan*< 
tería del Grupo de Regulares número 10 don Serapio 
García Bengoechea,—Págna 9165.

Indemnizaciones (personal civil marroquí).—Orden de 3 d$ 
noviembre de 1942 por la que se conceden las indemni
zaciones que se detallan al personal que se relaciona, coi 
mo herederos de indígenas marroquíes combatientes  ̂
muertos con motivo de la Guerra de Liberación -Pági
nas 9165 a 9177.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 10 de noviembre de 1942 por la que se nombra 

el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones para cubrir plazas de Liquidadores da 
Utilidades.—Página 9176.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 12 de noviembre de 1942 por ¡a que se ratifica la 

reserva a favor del Estado de iia zona carbonífera com
prendida entre determinados puntos de las provincias 
de León, Patencia, Santander, Córdoba y Cuenca.—Pái 
gina 9177.

Otra de 12 de noviembre de 1042 por la que se ratifica 
reserva a favor del Estado de los yacimientos de man< 
ganeso comprendidos en zona de la provincia de Ciudad 
Real.—Página 9177.

Otra de 12 de noviembre de 1942 por la que se declaran 
de nuevo registrables los yacimientos de wolfram reser* 
vados a favor del Estado por Orden de 25 de septiemr 
bre de 19̂ 2.—Páginas 9177 y 9178.

Otra de 12 dé noviembre de 1942 por la que se ratifica 
áa suspensión de registros de pizarras bituminosa» ea 
toda España.—Página 9178.

Ordenes de 12 de noviembre de 1942 por 'las que se ratifica 
la reserva a favor del Estado de las sustancias minerales 
y pétreas existentes en las zonas de La Capelada (La 
Coruña) y provincias de Lugo, Madrid y Guadalajara^ 
Página 9178.



P á g i n a  9 1 6 0  B O L E T I N   O F I C I A L   DEL  E S T A D O  13 n o v i e m b r e  1942

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 31 de octubre de 1942 por la que se dan normas complementarias al Decreto de 18 de octubre de 1941 sobre categoría de oposición dentro del Escalafón de Inspectores Municipales Veterinarios.—Págs. 9178 y 9179.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 2 de noviembre de 1942 por la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Fisiología vegetal, comprendiendo la Organognafía» (Sección de Naturales), de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid.—Página 9179.
Otra de 4 de ¡noviembre de 1942 por la que se nombra Vocal propietario dea Tribunal que se cita a don Ma riano Usón Sesé, y suplente del mismo a don José Mar ría Lacarra y de Miguel.—'Página 9179.
Otra de 5 de noviembre de 1942 por la que se dispone que la Semana de Enseñanza Media Oficial se celebrará en Madrid los días 13 20 de diciembre próximo.—Página 9179.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Disponiendo la publicación del programa que ha de regir en los

ejercicios de oposición convocada para proveer, entre Secretarios Judiciales y Oficiales Habilitados con título de Letrado, Secretarías de Juzgados de Primera Instancia de ascenso y término.—Páginas 9180 a 9186.
HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios. (Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Inspectores Técnicos del Timbre).—Señalando fecha, hora y loca'i en que ha de verificarse el sorteo para la determinación del orden en que han de actuar los opositores.—Página 9186.Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anunciando el extravío de las inscripciones de Particulares y Colectividades no transferidles que se mencionan.—Página 9186.
EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Primera Enseñanza.—Circular a los Jefes de las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza a efectos de que hagan saber a los Maestros recurrentes de varios pleitos contenciosos administrativos, los datofe y documentos que deben enviar para su sustanciación.— Página 9186.Aprobando las actas de recepción y de entrega y la devo- lución de la fianza de las obras con destino a Escuelas unitarias.en Peralejo de Abajo (Salamanca).—Página 9186.
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.—Páginas 4210 a 4214.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECR ETO  de 7 de noviembre de 1942 por el que se 

declara que no ha lugar a decidir, por mal formada, 
la competencia suscitada entre el Gobernador Civil 
de la provincia de Cádiz y la Audiencia Territorial 
de Sevilla, con motivo del interdicto de retener la 
posesión promovido por don Juan Belmonte García.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador .Civil de Cádiz y la Audiencia 
[Territorial de Sevilla, de los cuales resulta;

Que don Juan Belmente García, legalmente represen
tado, con fecha veintinueve de mayo de mil novecien
tos treinta y cinco, formuló ante el Juzgado de Primera 
ilnstancia de Jerez de la Frontera, demanda de inter
dicto de retener la (posesión o tenencia del derecho a 
gaso (por la carretera o camino en construcción deno
minado de «La Itnai>, que comunica concuna finca de 
su propiedad llamada '«Dehesa Boyasfc, el cual derecho, 
dice, que le ha sido perturbado por el Contratista de las 
obras en construcción del camino, don Cristóbal Reyes 
¡Castillo, que es el demandado, y tramitada la demanda,

. practicada la información testifical ofrecida y oelebrado 
pl juicio verbal, el Juzgado dictó sentencia de acuerdo 
en un todo con las pretensiones del actor;

Que apelado el fallo ante la Audiencia Territorial de 
Sevilla y estando en trámite el recurso, d  Gobernador 
O vil de Cádiz, a excitación del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera, el cual obraba a su vez a instancia del 
demandado, requirió de inhibición, oído el Abogado del 
Estado, invocando los artículos trescientos cuarenta y 
cuatro (dice, por error, trescientos treinta y cuatro), del 
Código Civil, que declara que los caminos son de uso 
público y no susceptibles de apropiación, y el ochenta y 
seis del Decreto de veintidós de diciembre de mil nove
cientos once, que determina que en tanto no se haga 
la entrega de un camino no entrará al servicio público 
(esto aparte el Decreto de cinco de enero de mil nove
cientos treinta y cinco, que devuelve a los Gobernadores 
las facultades que en materia de competencias se atri- 

'buyen a los Ingenieros Jefes de Obras Públicas en veinte 
de mayo de mil novecientos treinta y dos), y alegando 
que tratándose por lo expuesto de una obra pública, a 
La regulación de su uso, corresponde única y exclusiva
mente a la Autoridad administrativa, sin citar los pre
ceptos a que esta apreciación se funda;

Que sustanciado el incidente de competencia, el Tri
bunal mantuvo 6u jurisdicción, aduciendo entre otras 
razones, que ninguno de los dos únicos textos legales 
que la Autoridad administrativa invoca para fundar su 
requerimiento, encomiendan a las autoridades de ese 
orden el conocimiento de una cuestión de la índole de la 
debatida en él juicio interdicta!, contienda entre parti
culares que para nada roza el interés público;
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Que el Gobernador, de acuerdo con lo inform ado de 
nuevo ,por el Abogado del Estado, insistió en el requeri
m iento, surgiendo de lo expuesta  el presente conflicto;

Visto el articulo octavo del ReaJ Decreto orgánico 
de ocho de septiem bre de mil novecientos ochenta y 
siete, que dice.' «Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición a  un T ribunal ordinario o especial, m a
n ifestará indispensablem ente lás razones que le asistan 
y el texto de la disposición legal en que se apoye para 
2-edaxnar el conocim iento del asunto ;

Vistos los Decretos resolutorios de competencias de 
veinte de febrero de mil novecientos veintinueve, seis de 
agosto de mil novecientos trein ta , tre in ta  de m ayo de 
mil novecientos tre in ta  y uno, veintinueve de noviembre 
de mili novecientos tre in ta  y dos, qu in te  de diciem bre de 
rn-il novecientos tre in ta  y tres y diecisiete de enero de mil 
novecientos tre in ta  y cuatro;

C onsiderando que -la presente cuestión de com peten
cia ha sido suscitada por el Gobernador Civil de la pro
vincia de Cádiz a la Audiencia T erritorial de Servilla, con 
motivo del interdicto de retener la posesión o tenencia 
del derecho de paso por el cam ino en construcción lla
m ado de «La Ina», promovido por don Juan Belmonte 
García, por suponerlo perturbado por el C ontratista  de 
2a obra;

Considerando que él artículo octavo del Real Decre
to orgánico sobre tram itación de competencias dice ter
m inantem ente que la au toridad requirente cite «el texto 
de la disposición legal en que se apoye para reclam ar el 
conocimiento del asunto», y la jurisprudencia tiene rei
teradam ente declarado que no basta  con referirse a pre
ceptos de los que tan sólo se infiere la facultad gené
rica de suscitar competencias' o el procedimiento para 
tram ita rlas; como tampoco que se haga la cita gené
rica de disposiciones de carácter general o que contie
nen varios artículos; m, en fin, disposiciones que decla
ran que determ inada m ateria  es de carácter adm inistra
tivo, sino que es necesario «que se exprese el texto en 

• virtud del cual, por pertenecer el asun to  a las^a trib u - 
ciones de la A dm inistración, se reclam a para ésta el 
conocimiento del mismo», o m ás claram ente, que se ci
ten -preceptos de los que «puede desprenderse... que el 
conocim iento del negocio planteado corresponda a  la 
Administración publica», siendo insuficiente la cita de 
•preceptos que sólo de un modo implícito e indirecto 
contengan esa declaración en m ateria  en que existen 
disposiciones explícitas y taxativas acerca de la delimi
tación de atribuciones entre las Autoridades del orden 
judicial ordinario y las del adm inistrativo.

Considerando, que el Gobernador no cita en apoyo 
de su requerim iento oíros preceptos que el artículo tres
cientos cuarenta y cuatro del Código Civil, y el ochen
ta y seis del Decreto de veintidós de diciembre de mil 
novecientos once, los cuales contienen declaraciones ge
nerales de carácter sustan tivo  que no afectan a la ju 

risdicción o competencia de las autoridades de uno u 
otro orden para  entender en la m ateria a que se refiere 
la cuestión p lanteada; y el Decreto de cinco de enero 
de mil novecientos trein ta y cinco, el cual se refiere a  
un punto de puro procedimiento, devolviendo a los Go
bernadores la facultad de requerir en x m ateria de obras 
públicas, facultad que en un tiempo estuvo atribuida 
a  los Ingenieros Jefes de los Servicios Provinciales.

Considerando que esta omisión, en el caso objeto de 
la presente contienda, es tan to  m ás injustificada cuan
to en la Ley de Obras Públicas en lo m unicipal, y en 
la an tigua como en Ja de trein ta  y uno de octubre de 
mil novecientos trein ta y cinco y en otras varias exis
tentes disposiciones especialm ente encam inadas a  delimi
tar las atribuciones jurisdiccionales de la Adm inistración 
y los T ribunales en mateada de obras públicas; preceptos 
que, ai no ser invocados, dejan m al defendidos los dere
chos de la jurisdicción adm inistra tiva, sin que quepa su 
plir la deficiencia de su cita invocándolas en el Decreto 
resolutorio, por cuanto no habiéndose hecho referencia 
a n inguna de ellas en el requerim iento inhibitorio, que
daría sin ejercítarse el derecho de los T ribunales a im
pugnarlas en su contestación al m ism o, o bien acaso die
se lugar su invocación a un desistim iento por parte de 
la Autoridad judicial, dado que el m ism o T ribunal, en su  
auto de cuatro de noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco, advierte fundadam ente esa omisión y m anifiesta 
que, ateniéndose al texto del Real Decreto de mil ocho
cientos oohenta y siete, «a fin de decidir sobre la inhibi
ción propuesta, precisa exam inar sólo los textos legales 
invocados en el oficio inicial de la cuestión», y luego 
de exam inados, tam bién con razón, concluye que «ni uno 
ni otro texto legal, únicos que se invocaron y únicos 
que se han de tener en cuenta, encomiendan a una Au
toridad especial los que, por su naturaleza y form a de 
producirse, pertenecen a los T ribunales ordinarios».

Considerando que el referido requisito se tiene por 
«indispensable» para dar por suscitada la co n tienda. ju
risdiccional, y su incum plim iento vicia a ésta de nulidad 
desde su origen, dando lugar a que se declare m al for
m ada e impidiendo én tra r a resolverla en cuanto al fon
do en tanto no se corrija y se tram ite en form a.

Conform ándom e con lo consultado por la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar m al form ada la presente competen
cia, que no ha lugar a decidirla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ¿iete de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y do*.

FR A N C IS C O  FR A N C O
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D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1942 referente a la 
competencia suscitada entre el Gobernador Civil de 
la provincia de Soria y el Juez de Primera Instancia 
de Riaza, con motivó de demanda del Sr. Cura E cónomo 

de la Villa de Ayllón contra el Alcalde de Cuevas 
de Ayllón, resolviendo a favor de la Autoridad 

gubernativa.

En el expediente y autos de competencia entre el 
.(Gobernador Civil de Soria y el Juez de Prim era  Ins
ta n c ia  de Riaza, de los cuales r e s u l t a :

Que el Sr. Cura Ecónomo de la villa de Ayllón pro
movió demanda de juicio ordinario de menor cuantía 

^contra el Alcalde de Cuevas de Ayllón, como represen
t a n t e  de dicho Ayuntam iento, para que le abonase dos
c ien tas  cincuenta fanegas de trigo por el canon de las 
icinco últimas anualidades del censo enfitéutico cons
tituido a favor de la P arroqu ia  de San Juan ,  de la 
Jvilla de Ayllón, sobre la dehesa «Valdepeñas y Soto- 
carros» y para  que en dicha representación otorgase 
escr i tu ra  de reconocimiento de dicho censo, abonara los 

. intereses legales de las doscientas cincuenta fanegas 
'de trigo y pagase las costas del l i tigio;

Que, seguido el pleito por sus trám ites,  el Juzgado 
de Pr im era  Ins tancia  d« Riaza, en dieciséis de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho dictó sentencia declaran
do haber lugar  a la dem anda y condenando al Ayunta
m iento  de C ueva^  de Ayllón al pago de doscientas cin
cu en ta  fanegas de trigo, importe de la pensión censual 
de las cinco últimas anualidades del censo enfitéutico 
constituido sobre la finca «Valdepeñas», de aquel m un i

c ip io ,  por don Pedro Rodríguez de César, Tesorero-Se
cretario  del Sr. Marqués de Villena y su esposa, en favor 
de la Capellanía de la P arroqu ia  de San Juan, de la 
,ViIla de Ayllón, más el in terés legal del producto de di
cha sum a desde la interposición de la d em a n d a ;  conde
nándole además al reconocimiento a favor de la expresada 
Parroqu ia  y en escri tu ra  pública, pa ra  su inscripción en 
el Registro de la Propiedad, del censo enfitéutico m en
cionado, sin hacer expresa condena de costas ;

Que contra dicha sentencia se interpuso apelación 
por el Alcalde del Ayuntam iento  de Cuevas de Ayllón, y 
la Sala de lo Civil de la Audiencia T err itoria l  de Va- 
lladolid, por sentencia de diecinueve de noviembre de 
mil novecientos tre in ta  y ocho, con imposición de 
las costas del recurso al apelante, «ojifirmó la senten
cia dictada por el Ju zg a do ;

Que rem it ida  la sentencia al Juzgado de la Audien
cia, por tener carácter firme aquól, por providencia 
de diecinueve de enero de mil novecientos t re in ta  y 
npeve, dictada en diligencias de ejecución, m antenida 
por au to  de cinco de febrero de mil novecientos cu a
renta , decretó el em bargo  de la finca denom inada «Val
depeñas», para  el pago de las doscientas c incuenta 
fanegas de tr igo a que el Ayuntam iento  había sido con
denado ;

Que en tal estado el asunto, el Gobernador Civil

de Soria, de conformidad con el dictamen de la 
Abogacía del Estado y a instancia de la Je fa tu ra  del Dis
trito Forestal de la provincia, requirió  de inhibición 
al Juzgado ien cuanto- al em bargo efectuado en el m on
te titulado «Valdepeñas», del pueblo de Cuevas de Ay
llón, por entender que el monte em bargado  figura con 
el número setenta  y cuatro del Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia, perteneciente al pue
blo de Cuevas de Ayllón ; que los derechos censuarios 
que se invocan para  proceder a tal em bargo ni cons
tan en el Catálogo ni han ¿ido an teriorm ente exigi
dos, implicando su pretensión no sólo una modifica
ción del estado posesorio reconocido y que debe m a n 
tenerse, s in0 también una alteración en las circuns
tancias de la propiedad, que tendría que ser declarada 
por los T ribunales  ordinarios mediante juicio en el 
que figurase la Administración como demandada, ya 
que es ineficaz el em bargo  trabado en juicio ejecutivo 
sobre un monte de propios, catalogado como de utili
dad pública, por la protección adm inis tra t iva  que las 
leyes dispensan a la propiedad y posesión del mismo, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes en la m a te
ria, y, principalmente, la decisión de competencia de 
doce de agosto de mil novecientos treinta y uno. En 
apoyo del requerimiento se citan el artículo doce del 
E s ta tu to  de la Dirección General de lo Contencioso de 
veintiuno de enero de mil novecientos veinticinco, en 
relación con el diez del Real Decreto de primero de fe
brero de mil novecientos uno, Real Decreto de dieciocho 
de junio de mil novecientos veinticinco, Real Decreto 
de diecisiete de mayo de mil ochocientos sesenta y cin
co y el informe de la Abogacía del Estado.

Que, coa suspensión de todo procedimiento, se dió 
al incidente la tram itación reg lam entaria ,  y el Juzgado, 
de acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal, m a n tu 
vo su competencia pa ra  conocer en las diligencias de e m 
bargo de la finca en cuestión, por e s t im a r :  que el em
bargo decretado lo fué en diligencia de ejecución de sen
tencia firme; que en el juicio fué parte el Ayuntamiento, 
que por mediación de su representación acreditada en 
au tos hizo uso de los derechos de defensa; que la cues- . 
tión de competencia es improcedente, por t ra ta rse  de un 
juicio fenecido por sentencia firme; que cuando se en ta
bló estaban  los autos en ejecución de sen te n c ia ; que al 
ño cumplir  el dem andado la obligación nacida de la sen
tencia ejecutoria, pudo la parte, como lo hizo, instar 
la ejecución de la repetida sentencia y solicitar el em
bargo de la finca en que se llevó a efecto.

Que la Autoridad Gubernativa provincial, previa au
diencia de la Abogacía del Estado, insistió en el reque
rimiento de inhibición, surgiendo el presente  conflicto,' 
que ha seguido todos sus trámites.

V is to s :
En artículo once del Reglam ento  de la Hacienda 

municipal, aprobado por Real Decreto de veintitrés de 
agosto  de mil novecientos ve inticua tro : «Sin perjuicio 
de lo que  se establece eñ el último párrafo  del artículo
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anterior para satisfacer alguna deuda en ejecución de 
fallos de los Tribunales o resolución del Gobierno o para 
otro objeto que no admita aplazamiento, no exista con
signación en el Presupuesto o sea insuficiente el crédito 
consignado, los Ayuntamientos en pleno, por mayoría 
de las dos terceras partes de sus concejales, podrán 
acordar en el.prim er caso la habilitación del crédito ne
cesario, y en el segundo, del suplemento, dentro de su 
presupuesto ordinario, siempre que pueda cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplicación de los ingresos so
bre los pagos en la liquidación del último ejercicio. De 
no existir dicho exceso o remanente, se acordará la ha
bilitación o suplemento por transferencia del total o de 
parte del crédito existente y no contraído con relación 
a cualquiera de las consignaciones del Presupuesto...))

El artículo trece del propio Reglamento : uCon la úni
ca excepción que señala el artículo séptimo de la Ley de 
Administración y Contabilidad del Estado, a favor de 
la Hacienda pública, las deudas de los pueblos que no 
estuviesen aseguradas con prenda o hipoteca no serán 
exigidas a los Ayuntamientos por los procedimientos de 
apremio.»

El número primero del artículo doscientos noventa y 
tres del Libro segundo del Estatuto Municipal de ocho 
de marzo de mil novecientos veinticuatro : uLos presu
puestos ordinarios incluirán necesariamente entre los 
gastos las cantidades precisas: i.° Para satisfacer to
das las obligaciones a que se refiere el número primero 
del artículo doscientos noventa y seis...))

En artículo doscientos noventa y seis del referido 
texto legal: «Al proyecto de presupuesto o de prórroga 
en su caso deberá acom pañarse: i.° Certificación ex
pedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de 
los conceptos e importe de las deúdas que sean exigióles 
al Municipio por cualquier causa; los censos, pensio
nes...»

El artículo once del Reglamento de diecisiete de mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco: ((Mientras no sean 
vencidos en el juicio competente de propiedad, el Estado, 
los pueblos y las Corporaciones adm inistrativas que se 
hallen en posesión de un monte, se mantendrá ésta por 
el Gobierno y por los Gobernadores, como si no se hu
biese deducido reclamación alguna.»

El artículo priirfero del Real Decreto de primero de 
febrero de mil novecientos uno: ((La inclusión de un 
monte en el Catálogo de los, exceptuados de la desamor
tización por causa de utilidad pública no prejuzga nin
guna cuestión de propiedad, pero acredita la posesión 
a favor de la entidad a quien aquél asigna su perte
nencia.»

El artículo diez del citado Real Decreto; ((Mientras 
no sean vencidos en el juicio competente de propiedad 
el Estado, los pueblos y las Corporaciones adm inistra
tivas que se hallen en posesión de un monte, se man
tendrá ésta por el Gobierno y los Gobernadores como 
si no se hubiese deducido reclamación alguna. La po
sesión se acredita por la inclusión del monte reclamado

en el Catálogo de los exceptuados de la desamortización 
por causa de utilidad pública, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo primero.»

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión de competencia 

se ha suscitado entre el Gobernador civil de Soria y 
el Juez de Prim era Instancia de Riaza, por entender, 
aqpál que el Juzgado ha invadido las atribuciones de 
la Administración, a causa del embargo judicial del 
monte de utilidad pública número setenta y cuatro del 
Catálogo, propiedad de Cuevas de Ayllón, decretado en 
trámite de ejecución de sentencia firme dictada por la 
Audiencia Territorial de Valladolid (confirmatoria de la 
de dicho Juzgado) en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, que condenó al Ayuntamiento de Cuevas 
de Ayllón, demandado, al abono al Cura Ecónomo de la 
Parroquia de Ayllón, como representante de la misma, 
de doscientas cincuenta fanegas de trigo, importe de la 
pensión censual de las cinco últimas anualidades del 
censo enfitéutico constituido sobre el expresado monte* 
más el interés legal desde la interposición de la deman
da, y al reconocimiento en escritura pública del men
cionado censo, constituido a favor de la Parroquia.

Segundo. Que la competencia promovida «no a'fecta 
al fondo del asunto, consistente en el reconocimiento de 
un derecho real fundado en títulos civiles y en la decla
ración del derecho al abono de las pensiones atrasadas, 
y en el cual no se puede entrar por tratarse de un li
tigio fenecido, sino que versa sobre la ejecución de la 
sentencia exclusivamente en cuanto a la procedencia del 
embargo judicial del monte de utilidad pública catalo
gado, cuestión conexa, aunque distinta, de la planteada 
en la demanda inicial de dichos autos.

Tercero. Que estando prohibido por el artículo trece 
del Reglamento vigente de la Hacienda municipal de 
veintitrés de agosto de mil novecientos veinticuatro que 
se exijan a los pueblos por el procedimiento de apremio 
deudas que no estén aseguradas con prenda o hipoteca, 
es evidente que la Autoridad judicial invadió la esfera 
de acción de la Administración al decretar el embargo 
del moríte público ((Valdepeñas» para el pago de las pen
siones atrasadas a que fué condenada la Corporación 
municipal de Cuevas de Ayllón, a consecuenciá de la 
acción ejercitada por-el demandanté para su cobro, 
puesto que dicha deuda no estaba asegurada con prenda 
o hipoteca y, por consiguiente, a la Administración in
cumbe el cumplimiento de la sentencia en la forma es
tablecida en el artículo onoe del expresado Reglamento.

Cuarto. Que esta doctrina general aiparece más con
cretamente aplicada al caso en cuestión en los artículos 
doscientos noventa y tres y doscientos noventa y seis 
del libro II del Estatuto municipal, que conserva su vi
gencia en la actualidad, en los que se previene que en 
los presupuestos municipales figurarán para su abono a  
los acreedores respectivos los débitos municipales origi
nados por sentencia judicial o por resolución del Go
bierno, y de modo más específico en el segundo de lo#
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artículos citados, al ordenar incluyan entre los gastos 
i de cada presupuesto las cantidades necesarias para pa

gar los censos, pensiones, que es precisamente la cues
tión debatida en la presente competencia.

Quinto. Que, además, es improcedente el embargo 
decretado por la jurisdicción ordinaria para el cumpli- 

$miento de la sentencia dictada por la misma en el pleito 
de referencia, en atención a la especial naturaleza ju- 

¿rfdica de la finca embargada, por tratarse de un monte 
f Incluido en el Catálogo, ya que el embargo, si interina- 

jmente representa un aseguramiento para el pago de la 
deuda reconocida por el fallo, puede llegar a originar 

¿la  enajenación de la finca embargada, con lo que el 
¡Ayuntamiento perdería la posesión en que se halla del 
jmonte catalogado, con infracción de lo dispuesto en los 
artículos once del Reglamento dé diecisiete de mayo de 
(rftil ochocientos sesenta y cinco y primero y décimo del 
Real Decreto de primero de febrero de mil novecientos 
«uno.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

.Vengo en resolver la presente cuestión de competen
cia a favor de la Autoridad gubernativa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- j 
drid a siete de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRAN CISCO  FRANCO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO de 28 de octubre de 1942 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Ministerio de la Goberna
ción a don Antonio Goyanes Capdevila.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con lo prevenido en la disposición veintitrés, 
artículo tercero, del Real Decreto número ciento ochenta 
de tres de enero de mil novecientos treinta y uno, en 
relación con el de veintisiete dé noviembre de mil nove
cientos treinta y en vacante producida por fallecimiento 
de don Alberto Sánchez Roldán,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con antigüedad de veintidós del actual, para 
todos los efectos, a don Antonio Goyanes Capdevila, que 
desempeña actualmente el destino de Jefe de Adminis
tración Civil de primera oíase con ascenso, en dicho 
Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

P R E S I D E N C I A  DEL  
 G O B I E R N O

ORDEN de 6 de noviembre de 1942 
por la que se declara en la situación
de supernumerario en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro a don Eduardo Cues
ta del Muro.

limo. Si\: Vista la instancia presen
tada por D. Eduardo Cuesta del Muro, 
en solicitud de que se le conceda el 
pase a la situación de supernumerario 
activo en el Curpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro, por 
haber sido nombrado Ingeniero Geó
grafo por Orden de esta Presidencia 
de 28 del pasado octubre, y reuniendo 
el solicitante las condiciones reglamen-' 
«tañas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por D. Eduardo 

J&uesta del Muro2 declarándole en la

situación de supernumerario que pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
orgánico de ese Centro de 22 de di
ciembre de 1911 y en las condiciones 
que señala la Orden de esta Presiden
cia de 28 de enero dd comente año.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 0 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se separa del servicio al 
Portero Lorenzo Moreno Rodrigo.

limo, Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo al apartado b) del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1989 al Portero segundo de 
los Ministerios Civiles Lorenzo Moreno Rodrigo; /,

Considerando que, según los elemen
tos de juicio aportados al mismo re
sulta probado que la actuación a, di
cho subalterno cae de lleno dentro de 
los motivos de responsabilidad que se
ñala la citada Ley,

Esta Presidencia ha acordado sepa
rar definitivamente del servicio al Por
tero Lorenzo Moreno Rodrigo, que 
causará baja en el Escalafón de su 
Cuerpo.

Dios guarde a V; I. ipuchos años. 
Madrid, 10 de .noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se jubila, con el haber 
que le corresponde por clasificación, 
al subalterno del Patrimonio Nacio
nal don Gabriel Lladó Mas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo tercero de la
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Ley de 19 de febrero último, y a pro
puesta del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional, esta Presi
dencia ha tenido a bien declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al funcionario subal
terno de dicho organismo don Gabriel 
Liado Mas, por estar comprendido en 
el apartado b) de1 artículo tercero de 
la referida Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre d  ̂ 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno. 

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se declara jubilado al 
funcionario subalterno del Patrimo
nio Nacional Faustino Bodas Ibáñez.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo tercero de la 
Ley de 19 de febrero último, y a pro
puesta del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional, esta Presi
dencia ha tenido a bien declarar ju
bilado. con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al funcionario 
de dicho organismo don Faustino Bo
das Ibáñez, por estar comprendido en 
el apartado b) del artículo teicero de 
la referida Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se declara como «muer
tos en campaña» a don Pablo Ca
llej o de la Cuesta, Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, y tres funcionarios 

más del Estado, y comprendi
dos sus derecho-habientes en los be
neficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Excmos. Sres.: Vistos los expedien
tes promovidos para averiguar^las cir
cunstancias - del fallecimiento de los 
(funcionarios que a continuación se in
dican, a instancias de sus aerecho-ha- 
blentes en solicitud de que sean de
clarados «muertos en campaña»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe emitido por 
pl Consejo Supremo de Justicia Mi

litar y con la propuesta favorable for
mulada por el Ministerio del Ejército, 
ha tenido a bien declarar como «muer
tos en campaña» a los señores que a 
continuación se indican y comprendi
dos a los recurrentes que asimismo se 
mencionan en los beneficios del ar
tículo 3.° de la Ley de 11 de julio de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 197):

Recurrentes: 1. Doña Dolores Gu- 
llón Gómez, como viuda de don Pablo 
Callejo de la Cuesta, Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, causante.

2. Doña Manuela Novo Oliver, co
mo viuda de don Julián Martín-Ayu- 
so, Oficial de Telégrafos, causante.

3. Doña Amparo Acín Alvarez, co
mo viuda de don Julio de los Cobos 
Torres, funcionario del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, causante.

4. Don Alberto Marcucci Crespo, co
mo hijo de don Alberto Marcucci Fer
nandez, Vigilante de. Resguardos de 
Aduanas, causante.

Lo digo a W . EE. para su conoci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde aVV. EE. muchos años.
 Madrid, 10 de' noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos Sres. Ministros de Hacienda
y del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se declara jubilado al ex 
Sargento don Cándido Peciña Apilá
nez, separado del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto, hoy Policía Armada.

Excmo. S r.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 4 de sep
tiembre de 1942, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y 44 del 
Reglamento para su aplicación de 21 
de noviembre de 1927, acuerdo decla
rar jubilado al ex Sargento de la 
plantilla de Barcelona don Cándido 
Peciña Apilánez, el cual fué separado 
del Cuerpo d,e Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada, con fecha 3 de julio 
de 1940, en virtud de resolución efe 
expediente político-social, con motivo 
de su actuación en relación con el 
Glorioso Alzamiento Nacional.

Madrid, 31 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 4 de noviembre de 1942 
por la que se destina a la Mejasnía 
Marroquí al Teniente de Infantería 
del Grupo de Regulares número 10 
don Serapio García Bengoechea.

 Se destina a la Mejasnía Marroquí* 
para cubrir vacante que de su empleo 
existe en la misma, al Teniente de In
fantería del Grupo de Regulares aún 
mero 10 don Serapio García Bengoe-, 
chea, el cual quedará en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de H939 («D. O.» núm. 4)* 
con efectos administrativos de 1 del 
actual.

Madrid, 4 de noviembre de 1942.

ASENSIO

S U B S E C R E T A R I A

Indemnizaciones (Personal civil ma
rroquí)

ORDEN de 3 de noviembre de 1942 
por la que se conceden las indem
nizaciones que se detallan al perso
nal que se relaciona, como hereder
os de indígenas marroquíes comba

tientes muertos con motivo de la 
Guerra de Liberación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo sexto de lei 
Ley de 16 de octubre de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 244), a propuesta del 
Alto Comisarlo de España en Marrue* 
eos, he resuelto conceder las indemnL 
zaciones que se detallan al personal 
que figura en la siguiente relación, co
mo herederos de indígenas marroquíes 
combatientes muertos con motivo 6.4 
de la Guerra de Liberación.

Madrid  ̂ 3 de noviembre de 1942.

ASENSIO
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R  E  L. A  C  I O N

Parentesco RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los 

causantes Kabila Fracción Poblado

M oham med Ben Mohammed Ben A icha ......... ......r,
Haddya Bent Aamai* Ben Mesaud .........................

Alá Ben Mohammed Ben Had-diu ..........7.............. .
(F\atma Bent Bel Hach Ben A a m a r ..... .....................

tAiat Ben A lí Ben Ahm ed .................................7 ............... .
Fatm a B ent Aicha Ben Moham med ... .....................

Moham med Ben Moham m ed Ben Hoss-ain .. . .7 .........
lYJneb B ent M oham med B en  Chiba .......... ....... .......

¡Qris Moham med Ben Laarkar ........ . . . . . . . . .t .»..-7.7.7...rr.
Arida B ent Mohammed Ben Mokadem -.....................

Ahdseflam Ben Ahm ed Ben Maraibet ...,...-r.......
F atm a B ent AJbdeselam Ben C h a iib ........7......... 7.77*77...7

A H .B en ¡Mtohammed Ben Guezaui ...........................
(Batoma/Bent A lí Ben Guezaui ......................r..........;

Ahm ed Ben M oham med Ben Sanguini . . . . . . . 7 . 7 . . .
¡Fatdma B ent Moham med Ben H uaya ...... ..............

M oham m ed Ben Mesand B. Abdeiraham an ..........
Men-nuch B ent AJbdel-la Ben Mtohammed ..............

AH Ben AJbcteroasaK Ben Abdenrahaman v..............
A diya B ent M ohtar B. E l H ach M oh ..... ....v..*....

íMJoQiammed Ben Mohammed B e n .A h m ed  ;...7 7 ...tt. 
R ahm a Bent R ais Ben Alí ............................................

Ahm ed Beñ Moham med! Ben M oham med  
Aicha B ent Sedtk Ben ¡Mtohammed.............

Latossen Ben Moham med Ben Aam or «7...... 7..........
Yaanina Bent Lahssen Ben M óham m et .............. i

Mohammed Ben Moham med B en R adi 777...7* 
FUtima B ent Ahm ed Ben Bonseiri ................ . . . .tt. . . .

Mohammed Ben M oham med Ben B u z g o d a .......... .
Yam ina Bent Ahm ed Ben M oham m ed........

Mohammed Ben Hanum uch B en Ahm ed .............
Vütn^ina B en t Aam ar Ben ¡Mtehammed .........

Abderrahaman Ben Moham m ed Ben Mohammed... 
Men-nujch B ent M oham m ed Ben A h .......................

fled-dal B en Ahm ed B en Chufli .............. 777....... .7..V...7
flattaia Ben Ahm ed Ben R iíffen  **...77......... ttvtt— .

dadaní Ben A lí Ben M oham m ed 777777 .......777.........
^atma B ent Aam ar Ben Ahm ed .77*..r . . . . . .............tt; ,..

\ama«r Ben Abdselam Ben M oham m ed ..........77777...
mohammed Ben M oham med B^n A h  ......... ........ 777

Padres 

Idem .........

Idem . . . . . . . . .

/
Idem .........

Idem 777

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..777....

Idem . . .7 .. ...

Idem . . . . . . . . .

Idem .....777.

Idem .........

Idem  .77777777

Idem 7...V..7. 

Idem .........

Tfj**rq . .; 7...r .

Idem . .....7 ..

Idem ...77....

Padre ......r.
Idem ...7.7777

Sark&t 77.-.-.

Targuist . . . . . i . ..........

Beni Sedat

M estasa .7 7 ..........

B. Guem il ...... .

Chauen .....................

Beni Siat ............ 77.

Beni Guem il , .7 .

Idem  ..........................

Beni Buírah .......

Idem  ...... . v T .7 ........

K e ta m a ........7.7..../.

Beni Sed-dale ...

Idem  777.77.....;...'...

Beni Gueonil 777•••

Idem ............... ;t77...

Beni sa id  ...777.....

M etiua (Z. F.) ...

Beni Hen-nuch ... 
B . Brahim  (Z. F.)

U. Nesumet .77......

Asgart ................ 7 . . . . . . .

Talarruak ..............

M estasa . . . . . . . . . 7 7 7 . .

Macaulín ..............

Aon zar ...............

Caaseras ...............

Maczulin ...... .......

Idem . . . . . 7 .......... ............

3 uahel .......................77

Agueni ......... ........

Suahel ...7 .....7 .......

Taalarruak ........ ..7..

M ak-zulin ....-77....V.

Idem  .................. .7...77.

Aguemuri ....................7

Iasgun . . . . . . . .7 . . . . . . .

Suagel ..................
Ulad Sad .. . . .7 ......

Ijam eden  . . .«

i
E a z m a n e n  ^ . . .  

M aalem d n  557. 

í Talarruak 7.;.. 

Abuh . .  .777777777. 

I b a r jo n e n  

C . S e rr a d i 77.7. 

I t a h ir e n  7.777;..

Ichuein ...... ...

Tad-Mdart 77.7.

Y enanat ...777.7, 

Lgueznein 777777. 

Beni Hassan 777 

Taalarruak r s . .  

AZila ...¿ 77̂ 7 .7 ... 

Iahntien ...7777-.. 

Ichauien 77777777

Iasgun 777777777...

Tam esiet 777.-77.. 
Z. B. Brahim..;
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Q U E  S E  C I T A

Indemnización 
q u e  d e b e  

percibir 

P e s e t a s

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

2.500,00 Abdselam Ben Mohammed B . Mohammed . . . t t . t t t t . Regulares Tetuán múm. 1 . . .

M ehal-la de Tetuán núm. 1. 
Regulares Tetuán núm. l . . ;

Idem 777777777..........7777... 77....777

*

Soldado ~ 5.085

Hachmi B en  All Ben Mohammed ............................ . Maun 7 . . . v . . . 2.288
(1)' 4.000,00 Had-dú Ben Alí B en Mohammed ............... 7 77....... . Soldado — 382

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00
2.500.00

Alí Ben Aiat B en  All . . . . 7 7 7 .7 .-7 7 ................................... 7. . .................. Idem 7.77777.. 280

A ’HH'Qftlin/m TUvn Mohammed. B Mohammed ....... Idem 777777777 ........... 777777... 777,.,777 Idem 777 7.77.. 12.030

Sel-la. m  Ben D r i s  Ben Mlohammed ....................7.7 ... Idem 777777777....... .77777...777...777 Idem 77777777. 2.334

Idem 777777777....... 77.777...777...7.7 Idem 77777777. 19.180

Idem 7^7*777 ....... 777777...777...777 Idem 7777.T7.. 24.308

1 T Z & n  AViTHéVÍ SfliTffirlJTi ------------------ Idem 777777777....... .77777...77....777 Idem 77777777. 21.168

Ahmed B en Mohammed B en Mesaud . . . 7777 . . 77T ..7 . . . Idem 777777777......777777...777 --- I d e m ----------- 7.795

Abdselam B en Alí Ben Abdeoresaik ...........777. . . . . . 777. . . Idem .....777........ 77777- * . . . " 7 7  ---- I d e m --------- 750

Mohammed B en Mohammed B. Mohammed 77 .7 . Idem 77777777%....... .777777...777...777 Idem 7— 77— 3.788

Fades B en  Ahmed. Ben Mohammed! .................777. . . . . . Idem 777777777....... 777777...777 — Idem ---------- 113

Abdselam B en Dahssen Ben Mohammed — . . . 777...777 Idem ......... 77...........777777...777 ---- Idem 77777777 . 232

Mohammed B en  Mohammed! B  Mlohammed — r r , Idem 777777777......777777...777, .777 Idem ---------1— 711

Mohammed B en  Mohammed B . M oham m ed........... Idem ....77777 .........  777777...777...777 I d e m ------------ 28.074

Idem “T777777. ¿77..775777. . , 777 — T ~ Idem ----------— 9.296

7.806

lV iW laU llU u vU  J j v i l  Jj m II

’M p cw n iH  Rati Abd̂ ^TTífihíiTnflin B  Mlohammed . . .7 7 7 Idem ...... : . . ........777777...777 777 I d e m -----------

Tjottiq'csí H ah T7*pr?i 1 R/vtti A h tn f tr l  . . 777 . 7. Idem “77777777..........7 77777 ...777 ...77  í Idem 77777777. 1.632

Adf B p t i  Mtarl'QjMi R p m  AH — — ------- ---  -  .-,777777..777 Idem . . . . . . . .  7.77..».7..'« .'.77777777777 Idem ; .7 H 7 . . . 8.303

T\/r/WioTvi/tvitii4 P¿nh A o m o v  O /m  A CAfl-aTY1 - - Idem --------777. .....~7«c* ....7 7 7 ..« 7 7 7 Idem 7777.777. 1.820"
T Rp'n Mnlhavnirneri Be*ii Mohammed . . . t t t . * . Idém ¿ * . 7 7  7 .7 13j625
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Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Mohammed Ecn Abdejkrim Ben Ilarraz ............. . •
Ahmed Ben Ahmed Bon Aycb-Bak ........................
Abtíel-la Ben Mohammed Ben Aamar .....................
Mohammed Ben Dahaman Bcn Abdel-lah .............
Aaimar Ben Mesaud Ben Moh Alí ...... .....................
Mohammed Ben Hach Abdselam B. Abdel-la ......
Aamar Ben Hach Mohammed ....................................
¡YllaÜ Ben Abdel-la Ben Aufas ............................... .
Ahmed Ben Sel-lam Ben Mesari ................................
6 aid Ben £bdselam Een Bakali ................................

Rahma Bent Solimán Ben Aomar ............................
Ta/ama Bent Sel-lam Ben Aaamar ............................

Aicha Eent Abdselam Ben Lachidi ............................
Menana Bent Ahmed Ben Abdel-lah ......* ................
¡Fed-dala Bent Mohammed Ben Berradi .................
iPatima Bent Ham-mú Ben Alí ....................................
iRahma Bent Chaib Bcn Acachucho ........................
iFatima Bent fee-dik Ben Laarbi ................................
iFadma Bent Mohammed Bcn Mohammed ....... 6.... ¡
iRahma Bent Tahamai Ben H?,m-man ...... ................
iRahma Bent Fed-dal Ben Abuharait ........................ !
Aicha Eent El Mehdi Ben Hayant ............................ j
OBnfed'-daíla Bent Mohammed Ben Ihia ................. 1
Men-mana Bent Alí Ben Charrat ................................ ■
iFet-tuch Bent Alí Ben Mohammed ........................ j

i
Amina Bent Mohammed Ben El Mestasi ............. ¡
iRahma Bent Sel-lan Een El Auz: .............................
iPatma Bent Layasi Ben Talha ................................
Aicha Bent Mohammed Een Kassen ........................
iRahma Bent Abdselam Ben El Hassani .................

w %

iDayosi Ben Abdselam Ben Ahmed ............................
Fathna Bent Lahssen Ben Riíh ...............................

Mes-aind Ben Mohammed Ben Abdel-la .................7..
¡Fet-tuch Bent Aamar Ben Mehammed' .....................

Ham-mú Ben Mohammedi Ben Aamar ............ .
¡Hanwraama Bent Sel-lam Ben Ahmed .........

Hamedi Ben Hamedi Bcn Sel-lam ............. 777.........
Men-nana Bent Taher Ben Kad-dur .......... ..............

Al-lal Ben Ham-mú Ben Itarr agüen ......
Mlan-mat Bent Amizzian Ben Bumedien ............. .

Hamido Ben Ham-mú Ben Ham-mú ..........77. 777.....
¡Fa¡tma Bent Alí Ben Abdselam .................... ...............

y

¡Mohammed Ben Ahmed Ben A h m ed ........................
¡Patrn-a Bent Aamar Ben Stiuti ................................

Alí Ben Ham-mú Ben Aamar ...................................
{Patina Bent Alí Ben Aamar .......................................

(Mohammed Een Amlzzian Bcn Daud .....................
Mianunt Bent Had-du Ben Taielj) ................................

.

Pedro ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Madre .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .

Viuda s. hijo*
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Padres

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Bcni Said .............
Beni Búscra •
Ben i Siad ............
Beni Guamil ......
Beni Gen-nuch ...
Ketama ................
Metiua (Z. F.) ...
Beni Esin .............
Chauen ...•••..........
Anyera ............. .

Beni Ider ..............
Beni lahamed ....
Beni Ahmed ......
Anyera ..........•••...
Beni Jaled ..........
Béni Riad .............

\i M)et:ua .................
Bcni Gueril
Beni Guemil ......
Beni Bufrah ......
Beni Gueril ......
Beni Esmih .........
El Hauz ..'............
Beni Esmih ........
Anyera •••..............
Sar-ka-t ....... ........

’ Tetuán ................
Ben Ahamed
Beni Manzor .....
Guezauar ...... •••..
Tetuán ................

Beni Ahamed

Beni Guemil ........

Metiua ...........

Tafersit ......... 7......

Beni Ulichek ......

Beni Buchibet

Beni Ahamed ......
\

Metiua ......-.77.......

Beni S^id ...........

! Agucnurin .............
. Eeni Musa ...........
‘ Beni Yen-la ..........
■ Beni Chebun .......

El U.adien ........ .
Tan-saut ..............
Esmuren ..............
Aufa ......................

i Aon-zar .................
! Barkokien .............

i 'Sailula .................
Tarsra ...................
Talsndaut ........... .
Parkokieb ............

v Brni Am-bab .......
• Targa .....................

P?ni Mekeil ...... .
B«ni Segut ...........
Mak-zulin .............
Asmen i ..................

. Beni Sed-gut .......

. Beni Busekri .......

. Zad dina ...............

. píen i Araref ..........

. Barkokien •••.........

. Und Ifelihon .......

• Rueca ...................
. Fch-tiuan .............
. Beni Ukta ...........
. | Beni Medrase ......
¡ Sueca .....................i /
i1

Talandual .....-.....

Maczulin ...... 7 .7 . . .

Tar-gunt .............

Hamuda ..............

Asaro ..... ...........

Foki ...........7.........

Beni Alaken ........

¿eni Ala-ken ......

Ameyaud ..............

Fokien ............
Tassa .............
Gueldcd ........
Ulad Abdel-lah
Ar abet ............
Tan-saut ........
Inhaduchen .. 
Emezauda

Beni Madán ..

Lohoma ........
Taf-?a ........
Quel-lala Fokie
Taí-sa ............
Sa-su .............
Targa ............
Fadak ............
Tala Mohamec
Aanzar ...........
Agüen i ................

Tala Mohamec 
Beni Emsar . . .

R.amsa.......................

Zet-met ..............

Quedinan 
Tascmurt .........

La 1-1 a Fariya .. 

Lauchién 
Tfarhaten , ,

'Fi.fi .......................

Me-dá ..................

Talandual .......

Tal-dart .............

El Kuer

Igamaguen . . . .

Handak .............

Darali ......... .

U. B. Daud .. 

Umaucn .............
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Indemnización 
q u e  d e b e  

percibir

Pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

2.500.00
2.500.00

(2) 1.250,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 

(4) 1.500,00
2.500.00
2.500.00

2.500 00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
2.500,00

(3) 1.260,00

2.500.00
2.500.00
2.500.00 

(4J 1.500,00 1
3.000,00 |

2.600,00

2.500.00 j

2.500.00 j 

**00,00

2.500.00

i
9.900.00

2.500.00

2.800.00 

2.500,00

t

Abdelíadil Ben AbddLkrim B. Mohammed .........
Fed-dal Ben Ahmed Ben Ayeb-Bak ...............
Abdelkader Ben Abdel-la Ben S ’bani ....................
Hamido Ben Mohammed Ben Dahaman ................
Ahmed Ben Aam ar Ben Mesand ...•••............. ..........
A ll Ben Mohammed Ben Hach Abdselam ..........:..
Abdelkader Ben Aam ar Ben El Hach ....................

Mohammed Ben Sel-lam Ben Cherra ......¿r...........
Abdselam Ben Said Ben Bakali .................

Abdselam Ben Mohammed Ben I d r l ..........t¿...7í;...

Lahssen Ben Marsok Ben Mesgueidi .............. .^

Abdselam Ben Mohammed Ben Aam ar ......... ......
Maalem Ben Maal-len Ben Ahmed ................... •••
Abdselam Ben Mohammed Ben Ham-mú .............

Ahmed Ben Sed-dik Ben Aísa ..................................
Mohammed Ben Alí Ben Mbhammed ....................
Abdel-la Ben Taham i Ben Ahmed ....................;.....
Abdiselam Ben Luaíi Ben Ka&sen ...........................
Ai achí Ben Abdselam Ben Mohamm-rd ....................
Abdselam Ben Ahmed Ben Ihía ..............................

Mohammed Ben Absel&m Ben Ham-mú .......... .... ..

Abse'lam Ben Mohammed Ban Hadl ....................|
Alí Ben Mohammed Ben Gomar! ...•••....................
Buxta Ben Ham-mú* Ben Eíl Metiui ................. .....
Mohammed Ben Ahmed Ben El Hassani .............

Abdselam Ben Bayasi Ben Abdselam

Asm ar Ben Mesa<ud Ben Mohammed .....;.T7.........

Mohammed Ben Ham-mú Ben Mtohammedi ...rr..-..

BSnafeft Ben Ahnuedl Ben SeU am  ......

Mohammed Ben AWfcl Ben Ham-mú ....-^7r....777..7r^

|
Mohammed Ben Hamido Ben Hnnumú ......... ¡

Mohammed Ben Ahmed Ben Mohammed .......... ...

1 Regulares Tetnán núm. 1...
i Idem .................................. . . .
i Idem ..........................

Idem ................ Ü..
Idem ..................... .........
Idem ......... ............ ...
Idem ................... ...
Idem ....T;r..~~......................
Idem ............. ...........r.i

j Idem ...... .
¡ Idem ...777..*..*...................7.;
j Idem ..................................... .
j Idem ...... ...............
= Idem .. ítt. ..7............ ...............

Idem ..., ...7.7.............
i Idem . . . . . . . 7 ........... .................

Idem ......... ; .......... ............... v
1 Idem .-.-.¿77 ............. . 77.......
! Idem ..... .........777........ r -
¡ Idem ............................. . r."

Idem .....-.............* ................
! Idem .................... ... ..... ...... .
| ídem .....................................

Idem .....¡.............777............
Idem ....77............77. .7'. 7

1
Idem ........................... ...............  j
Idem ....................777............
Idem ............. .................
Idem ................... .......... ........
Idem ...777............. ..-........^77

Regulares de Ceu/ta núm. 3.

Idem 7.7 .77.77 ..,..... .777........ .7.7

Idem 777777777.77....7.777...7... ..777

Idem 777777777*77.. .777«T77...777...777

Mem 777777777...... ...777...77. ...777

Idem ... r.7777....... . .777.. .777.. .77.

Idem 777777777 ..7',, .777 777. ..777,,,7.7 

I£em 7;777777...̂ 777777...77....7T7

Idem ..77777............777...7.....777

i

Soldado
Idem .......
Idem
Idem .........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ......
Idem .........
Idem . . . . . . . . .
Idem .......7 .

Idem ..7.77 TV* 
Idem .....7.7. 
Idem
Idem .........
Idem .............
Idem ........
Idem
Idem ..TV777.7
Idem ....*5727 

Idem
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .....7... 
Idem ....27...

Idem ..7 . . . . . .
Idem .............
Idem ..........
Idem ..........
Cabo . . . . . . . . .

Soldado

Idem rr. ..77..

Idem ; 77.777..

Idem .77777...

Idem 777777.7. 

Idem ..7.77...

Idem . . . . . . . . .

Idem ...ísw t ; 

Idem . . . . . . . .

135 
19.587 
17.089 
11.085 
2.269 

781 
17.876 * 
7.173 
8.146 
7.1(15

248 
3 6¿0 

509
17.013
1.047
5.193

17.537
1.575

671
20.126

568
235

1.633
12.020
9.084
7.284

300
9.290
6.051

857
4.145

20.862

21.530

20.903

17.547

16.920

16.180

16.210 1

24.797

22.473
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N O M B R E  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n te s c o  

c o n  lo s

c a u s a n t e s

R E S ID E N C IA  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

K a b i la F r a c c ió n P o b la d o

A b d s e l a m  B e n  H a m - m ú  B e n  G u e m ili i  ........ T r r r r r ..^
í a b - n a  B e n t  A b d s e l a m  B e n  D a a r n a r  ..............-¿..77377777

A b d e l- la h  B e n  A h m e d  B e n  B u e e n d u í  ...............
S i a n  B e n  A h m e d  B e n  M o h a m m e d  ............... .. .7 7 . . . . . . .
A h m e d i  B e n  H a c h  H a m - m ú  B e n  H a m - m ú  ..................
A a m a r  B e n  M a h a m m e d  B e n  A d - d ú  ..................
A h m e d  B e n  M o h a m m e d  B e n  D a h a m a n  ............
M o h á m m e d  B e n  H a m - m ú  B e n  F a k i r  . . . . . . .7 7 . . .v r....

M im u n  B e n  M o h  B e n  M o h  ............................
A l i  B e n  M ie sa u d  B e n  A h m e d  ....................................

R a h m a  B e n t  M o h a m m e d  B e n  A b d e lk a d e r  íítttt.........
F a t m a  B e n t  E l  H a c h im l ...................................................
A i x a  B e n t  M o h a m m e d  B e n  A a m a r ........ .7.7.777;...777...
Z i n e b  B e n t  A h m e d  B e n  A l í  ....................................... .
6 ’f l a  B e n t  A h m e d  B e n  M o h a m m e d  ........ .................
¡R a h m a  B e n t  A h m e d  B e n  G o m a r i  .. . . . . . . . . . .7 7 .7 7 7 7 7 ^
l a m i n a  B e n t  M o h a m m e d  B e n  S e l - la m  ........ ttt....... .
P a ta rra  B e n t  A b d s e l a m  B e n  L a  O h ir l  .7..-......... . . . . . . .
A íld h a  B e n t  A b d s e la m  B e n  C h a m a l’ ............... . .ttttt. . . . . . .
A U ch a B e n t  M o h a m m e d  A b d e lk r í m  - . v - .....................
F a t m a  B e n  H a m - m ú  B e n  A h m e d  .................. -..7...7.......
lY a m in a  B e n t  A h m e d  B e n  E l  H a c h  ...........................7...
f f ju a h m a  B e n t  C h a i n  B e n  .«A a m a r  .........................•................
T a a m a  B e n t  A a m a r  B e n  A b d e r r a h a m a n  . . . . ....... .........
L u ta s n a  B e n t  A h m e d  B e n  A b d s e d á m  .................................
P a ta rra  B e n t  A h m e d  B e n  A ^ m a r  ..........................................

Y a m in a .  B e n t r D u d o h  B e n  M iu n t .................. ........................
F a t m a  B e n t  A b d s e l a m  B e n  A h m e d ..................................
P a t i n a  B e n  S e l - la m  B e n  M o h a m m e d  .................. ......... .
F a t m a  B e n t  A h m e d  B e n  S ’t u t i  . ..............................................
S a h a r a  B e n t  A a m a r  B e n  C h a t  ....................................... . . . . .
S o a d i a  B e n t  A h m e d  B e n  A b d e l- la h  ...............................
M a d m o n a  B e n t  M e r a b e t  B e n  C a h i b  ......................... .

S ’f i a  B e n t  A b d e l- la  B e n  H a a m m ú  .....................................
R a -h m a  B e n t  A h m e d  B e n  A l i  ...............................................
F a t m a  B e n t  D a d i  B e n  A h m e d  ................................................
A z i z a  B e n t  S e l - la m  B e n  l a h i a  ........ .......................................
S ’f i a  B e n t  M o h a a p m e d  B e n  T a r g a t i  .................................
S o d d i a  B e n t  S e l - l a m  B e n  I n r a m  ............. ........................ .
R a h m a  B e n t  M a a l e n  B e n  A l i  G u e z a u i .................... : . . . .
S ’f i a  B e n t  M o h a m m e d 1 B e n  K a d - d u r  .................................
R a h m a  B e n t  S e l - la m  B e n  F a h s i a  ................................. .
C h a m a  B e n t  Á h m e d  B e n  A b - s a n  ............. ............................
R a h m a  B e n t  M o h  B e n  K a d - d u r  ........ ............................ .
M e n -n iu o h  B e n t  S o l i m á n  B e n  M o h a m m e d  ..................

A a m a r  B e n  S e l - la m  B e n  M o h a m m e d  .............77.777...
R a h m a  B e n t  M o h a m m e d  E ten  A a m a r  ...77 ....77 7 ..7 ...

C h a ito  B e n  K a d - d u r  B e n  T a h e r  .......... .,777 77.^ 7^ .^ 7;
lY a m in a  B e n t  A a m a r  B e n  A s g u a h
t
ÍB a o tó r  B e n  M o h a m m e d  B e n  C h e m i a i  ....... .77.777...777

A h m e d  B e n  S i  A h m e d  B e n  T a h e r  ..............77....T..777..7
F a t i m a  B e n t  M o h a m m e d  B e n  H a d - d ú  J . . . . . . .............

P a d r e s

P a d r e  .. . . . .7 .
I d e m  .............
I d e m  ........ .
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .....777. 
I d e m
I d e m  ..777.7.. 
I d e m  77.7777. ¡

M a d r e
I d e m  .............
I d e m  . . . . . . . . .
I d e m  7 .. i . . . . .
I d e m
I d e m  77. 77777;
I d e m  7..777^7
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m
I d e m  ............7
I d e m  .. . .7vr.7 
I d e m  ...77,7.. 
I d e m  ..777;;..
I d e m  .............
I d e m  .............

V iu d a  s . h i jo t
I d e m  .............
I d e m  ........
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  ............ .
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  ..............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  ..............

P a d r e s  .77*7.

I d e m  .•.77777.

I d e m  777777...

I d e m  . . .r . . . .

E l  H a u z  .................. ..

B e n i  S e L la n  .............
T a r g u i s t  .....................
B e n i  U r r i a g u e l  . . . .
I d e m  .............................
B e n i  B u c h i b e r  ......
B e n i 1 B e c h i r  ........
A jtm a s  B a j o  .............
B e n i  S a i d  . ...............
B e n i  B e c h i r

A J m a s  B a j o  . . . .7 ; . . .
I d e m  ...............7.7...
B e n i  E s m ih  ..........
B e n i  G u e r i r

B e a a u a  .........................
A n y e r a  .........................
I d e m  .......77..................
I d e m  .......... 777..............
C e u t a  ..........................
B e n i  S e n - ñ u s  ........
B e n i  B u c h iib e t
I d e m  ..............................
B . U r r i a g u e l  ...........
B e n i  A h a m e d  
B . U r r i a g u e l  .. . .7 .. .  
A n v e r a  7.......... .7 .. . . . .

C e u t a  .1 ........................
B e n i  S e c h y e n  ........
C e u t a  ..................r......

I d e m  .............................
I d e m  ..77777-.................
I d e m  íT7 . . ............
I d e m  ............... tt.7777..
R . E e r h i r  ..................
B e n i  H a s s a n  ...........
C h a u e n  ........777..........
I d e m  *77.77777. 
I d e m  .777777*» .777777777
I d e m  ..77777...77777777.
I d e m  ........ 77.77777.
B e n i  C h i d e l  777...777 
B e n i  A h m e d  ...777..
U a d r a s  .................. .
B e n i  U r r i a g u e l  
M e t l u a  .........; ..............

M e s t a s a  .....................

B e n !  B u h a t a r  . . .m

Q u e b d a n a  777...77777.

I d e m  ...7777777777........

B a h - d l  . . . 777.777777.; ..

B e n i  F e n s e l  .............
A i t  A a s s a  ..................
B .  A b d e l- la h

. I d e m  ............................
S u a h e l  .......... .
U t i l  ....................... ; . . . .
B e n i  S e r u e i  ...........
B e n i  A t e m a i d  
U t i l  ....................... ........

B e n i  F r a h  7.-7....77..
B e n i  T e l in  .................
B e n i  S e d r á  .............
B e n i  E l  H a c h  .7 .... 
B e n i  A m i m a r
G a b a u e i n  ........
I d e m  ............................
I d e m  ............................
H .?.d-dú .......................
E l  U a d ie n  ..-..-.777...
F o k i  .......................777..

,  S u a h e l  .........................
B e n i  A b d e l- la h  . . . .
T a l a n d u n t  ...............
B e n i  J a l i f a  .............
G a n a u i e n  ..................

H a d .d ú  .......................
E l  T a a l á  ..................
P r í n c i p e  ............. ..
I d e m  .......................T 7
H a d - d u  6  ..................
H a d - d ú  .......777.777...
I d e m  .......
U t i l  ....................... . . . . .
B .  M a h a r ó n  .............
S u e c a  ............. 7777*7. *
I d e m  . . . . . . . . t ; .. .777.. .

A o n z a r  ...777...77.7.7.
A y u a n a  ........*7777..
Q u e - u u e t
B u m a c h a t  ...777**... 
I m e r a b t e n  . . . . . .7 . . . .
Y a u a n  ......... .7 ............

T a r s i a t  77777.777777...

I im je h ia te n  777777777.. 

B a r - k a n i e n  .— ...77..

T e r r a u i d  . . . ; . ............

M a la l i e n  .............

B u h e d u n  ...........
I d e m  .....................
T a l i u e n t  ;...........
A i t  M e s a n d  .... 
Z .  d ?  T e f a h  ...
C o r a s  ..................
A ^ r a u t  ................
A a r r o d b a d  , 
E u r e t a n  .............

\
B u h a m e d  .•......
J a u t a  ...................
ü k a r r á n  .............
I m a d r á n  .............
Z o r a k  ...................
B e n i  M é s a l a  ...
I d e m  .....................
I d e m  .....................

H a n - d a k  ......
T a b a r r a  n t
U k r r i c h e  .............
T a l a n d u a t  - 
T a a m a r k a t  
B e n i  M é s a la  ...

P l a z a  T o r o s  ... 
I g u r r a c h  ...........

F .  R o s a l e s  ........
Z o k o  .....................
P . d e  S a n id a d .
K a c a s  ........ .?.......
I n a r i m e n  ...........
C . R a h m u n i  ... 
C . B . I a h i a  .. ..

B e n i  U k i l
A s l a f  ....................
E l  H e r ie n  ........
T a i i i a  A i c h a  ... 
E u d e l - la m  ,

U . M u s a  777. . . ; . .  

U . Y u s s e f

T i n s u i e n  ...........
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Indemniza
ción q ue debe 

percibir
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número
pesetas — —  1•*

t

2 500 C0

(2) 1.250,00 
2 500,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
2.500 00

2.500.00

2.500.00
2.500.00 
2 500 00 
2 500 00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 

/ 2.500,00
2 500,00
2.500.00 

> 2.500,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
o xnn c.n

Alim ed Ben AbdseT/am Ben Harn-mú 77777777.7 7 7 ...... R egulares de Ceuta núm. 3.

Idem 7.-7777..'.................... .

Soldado ,7 ., Id.543

Idem .......... 19.862
Abdselam  Ben S ian  Ben Ahm ed . ............ . Id)em .....77 . . .................... . Idem .......... 18.501
Solim án Ben Ahm edi Ben Hach Ham-mú ............... Idem .................................. . Idem ......... 20.927

Idem .....7 . . . ..................... . .. Idem ........... 22.927
Idem 777777 7................... Idem ........... 13.574
Idem ...-. r. 7 ..... . Idem  ........... 25.083

Mohammed Ben Lahssen Ben. A l1 ......- ..,,,7*, Idem .......................................... Idem  ......... 19.735
Idem .................................... Idem ........... 21.121

Mohamim fsd Ben Ali Ben Miesnud ..... .............. Idem 7777 Idem .......... 26.127

Idem ...............• • >............. ........ . Idem 15.629
20.413ttji M ohtar B °ti Meki Bph T^ñieb ......... ..................... Idem Idem  ..........

S°d-dik Ben Sel-lsm  Ben Fadik ..•••................... Idem . 7T Idem  .......... 19.783
Idem ..... . ; ...... • • •..................... Idem  .......... 22.031

ASv^plnm P a*i MnfanrrkTnprl Ben Mohammeidi . . Idem ...............• • •............. .7777777 Idem  .......... 21.722
Idiem ............. .v •............r.7.. 7... Idem .......... 16.584
Idem ••• Idean .......... 16.465 /

Idem ........... 13.158
! Idem ............. ."• • •..................... . Idem ........... 14.835

Atad Ben. I/^'a^si Ben Abdnraham -an ............... Idem ............. '.■•••..................7.7 Idem ..... . 18.351
•Aamflr Ben Mohammed Ben Atí ............. Idem ...............• • •................;..'.7. Idem  ......... 16.119
B uxta Ben M ohammed B en M oham m ed .......•••...
Solim án Ben Mesaud Ben Ad-lux ...............................
A am ar Ben Abdselam Ben Idoham med .................. \

Meflud Ben Moham med Ben A am ar ...•••...................j
Mr>hnrnrnr*<i Rp'n Aibidŝ laTTi B pti A^amíir ...............

Idem ...............v .................. .
• Trlpm

Idem ..... .
Idem ..... .

23.^03
"23.712

14.913Idem Idem  ........
Tdem ............. ............................. Idem ........ 17.701¿ Dvu,u\j

2.500.00

3.000.00
2.500.00 .
2.500.00
3.000.00
4.500.00
2.500.00 |
2.500.00 •
2.500.00 
2.500,Cü
2.500.00 j
4.500.00 |
4.500.00 | 
9,C00,C0 ¡
2.500.00 i
3.000.00 1
2.500.00 |
2.500.00 ¡
2.500.00 i
2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

Idem ............. ............................. Idem .......... 14.712

M oh°m m ed Ben M oham m ed B nn  El Bamosi Idem ........; . . . . . . . . . . . .  .7 . .7 7 .77.. Cabo ' 10.603 
-10.943 
18.804 
12.764 
1.699 

1.3.690 
k. 12.426 

21 450

Idem —  "••• Soldado
Idem

Y ila li Ben S a la h  Ben Sanguina ................................ . Idem Cabo
Ahmed Ben El Hach Ben El B a rro s i .................. Idem ......................................................j

Id em ...............• • •....................... 1

Sargento . . .  
SoldadoY ;l.ai Ben Dpnd Ben Y ila li •••..............................

M oham m ed Ben M oham m ed B Sargu in í ............... Idem
AhHc^lnrn Rpn Mohammed Ben Ahm ed ...................
AVxm̂ >H. R atí Mnhnmmí1 Ben AM ...............•••........... T . . . Idem 16.293 

15.215 
12 8°5

nhP'lah Ben T airb  Ben M estioui ............ . . . . . .......... Idem ............. ;
Sargento  . . .  
Idem .........Lahssen Ben M oham med Ben M^abah ........... . . .......... 3.019

15.023
13.209
14.887
23.742
20.052

MDohammed Ben Mohammed Ben C haui ............... I dem ......... ... .7 Cabo ...........
AhmpH RpTI T-TflrV* RPtt AToll S€Tl R iffi ................... Soldado
Ahm ed Ben M oham med Ben B ach ir .......................... 1 Cabo ...............
A h i n e r l  Ben Aam ar Ben El Hach ............. . ! SoldadoX il JLlilv v̂X XiCllllCVJL i J t a i  «*-'1 aa-ca *./** ................... |
M oham m ed Ben Abderraham an B. Abudi .......• • • . . . .
Mhh nmimipd B°n Morand Ben A l-lal ................... .................

......................77 7. Idem ...........
Idem ........... 23154

18.677

12.856

3.709

IVJJOllCluXlllllvd ¿J 11 IV lvAailiU  *** ivvx
A'hmprf ’Rpn R p n  OoTITPri ......... . . . m .......... ••• Idem ...........

R egulares Alhucem as 5 . . .

* 0“
TiíIaW —--------------i ...777777777777777

Idem ...........

TrllPTYI ------------- T7Y---  ------1—-------- Idem 4.262

1
Idem ...............................77.7777..7 . . . .7 Idem .......... 1 6.343
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Bél-aid Ben AIí Ben Usahaz ...... . . . .
Fatma Bent Bussian Ben Usahaz ............................

Chaá'b Ben Mohammed Ben Aamar ................. ......
   Fatma Bent Abdel-la Ben Chaib .............. ................

Ahmed Ben Alt Ben Mesaud ........................... ...........
Ham-mama Bent Mehamed Ben Mesaud .................

Mohammed Ben Al-lal Ben Aamar .......... ...
Mohammed Ben Al-lal Ben Chabun ......... .........

Batula Bent Had-dú ........................ ...... .....................
Mat-ma Ben Ohaib Ben Uchali ............. .....................
¡El Aichtmast Bent Moh BemBachir ......................
Mat-ma Bent El Bachir Ben 01 Uadi ...... ..............
Arkia Bent Ayat Ben Mohand ...............................
Yamina Bent Mohand Ben Iesef ...... .........................
Mimut Bent Mohammed Ben Drius . . . . ....... ..........
Mat-ma Bent Al-lal Ben Hach ...................................
Mul/ud Bent Aamar Ben Uchad-da. ...... ...........-...... .
Halima Bent Mohand Ben Mohand ........................
Yamina Bent Moh Ben A a m a r...................................
iNun-ya'Eent Mohand Ben Hach ...... ..................... .
Manm-mat Bent Ham-mú Ben Mimun ................. .
Mem-nich Bent Dudiuch .............................. ...............
Fet-tuch Bent Aamar Ben Ahmea ........................... .
Fatma Bent Mohammed Ben Mohamnued ............ .
Yam-ma Bent Yilud Ben Mohammed .....................

Mohammed Ben Kad dur Ben Chel-lal ....................
Fad.ma Bent Yilali Ben Chaui ............. ......................
Fatima Ben Had-dú Ben El Hassi ................... ........
Fet-tuch Bent Moh Ben Mehar ....... ........................

Had-dú Ben Mulud Ben Kerk ...... .............................

Auimis. Bent Ahmed Ben Auimi ................. ........... .
Arkia Bent Bachir Ben Embark ...............................

Butahar Ben Hach Ben Mohammed ...... ...
Fatima Bent Moh Ben Dadi ............................ ..........

Moh Ben Ahm^di Ben Had-dú ...... .........................
Had-mud Bent Mohand Ben 01 Hadh ;............... .

Ham-dú Ben Abdelkrim Ben Mohammed .............
Moh Ben Ahmedi Ben Mohammed............................
Ahrnedi Ben El Hach ^en Mohand ........................

Fet-tuch Bent Butahar Ben Had-dú ........... .............
Rahma Bent Abdelkader Ben Aamar ................ .
6 ’fia Bent Buchdan Ben Mohammed .............. ....
Mammat Bent Hammu Ben Mohand ..........

Al-lal Ben Mohand Ben All ..................
Arham Bent Moh Ben Mizziam ...... .................... .....

Cha id Ben El Had-dú Ben 01 Had-dú .................
Mimun t Bent Aamar Ben Mohammed ..................

Padres 

Idean ..........

Idem ..........

Padre .....
Idem ..........

Madre .......
Idem ...... .
Idean ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Padre ....... .
Madre .......
Idem ..........
Idem ..........

Padre ........

Madre ......
Idem ..........

Padres ......

Idem .

Padre ........
Idem ..........
Idem ..........

Madre .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Padres . ,

Idem .........

Beni Chicar ........

Temsaman ...........

Beni Buhraf ........

Temsaman r.........
Metalsa ................

Beni C h ic a r ..........
Beni Bugafar
Idem .....................
Idem ......................
Beni chicar ..........
Idem ......................
Beni Bugafar
Beni Chicar ..........
Beni Bugafar
Beni Chicar ..........
Beni Bugafar
Beni Chicar ..........
Beni Bugafar
Beni Chicar ..........
Metalsa .................
Z. F .........................
Metalsa .................

Anyera ..................
Chauen ............. .
B. Urriaguel 
Idem ......................

Beni Said ..............

Sidi Ifni ................
Ait En.nos’ ..........

B. Urriaguel ,...7r.

Idem . .. .

Idem . - . . . . . . . .
Idem ......
Idem ....... ..-..........

Idem ................
Beni Siat ...........
Beni Tusin ........
Metalsa ........... .

B. Ulíchek r 

Melilla . . . . . . . .......

B. Bugomanen ....

Fokani ............. .

Ulad Said .............

Beni Budíl .....
Ulad Daud .....

Iharroyen .............
Buihua .................
Idem .....................
Inhiaten ..............
Beni Bugomaren...
Abduna .................
Bushua .................
Abduna .................
Iharen ..................
Beni Bugomaren...
Buigua .................
Beni Engomaren... 
Beni Bugafar 
Beni Bugomam ... 
U. Brahim ...........

U. Samen ............

Zoko ......................
A. Yussef A. All... 
Idem .....................

Ameyoa . . . .

Zoco .................
Ait Buker ’ ............

Ait Yussef ...r.......

Imeraden ..¡...77;...

Imerabten ........
Idem ....................
A. Yussef U. All

Idem .....................
Targa .................
Igarhien ..............

. U. Salem ........ .

B. Abdselam

C. Muerte ........

Ihadaden .

Ilundien . . .

Kalascha ~

Hmrchamen 
Ihanhiuen ...

Abduma . . ;
Sarrora .....

Idem 
Ifasor .....
Irahien . .  

Tafrast -..-.- 
Oharrora ..  

Tamumart ... 
Tisafort ... 

Tanut  

Iehbat .........
Tanut ......
Imehiaten ... 
Tigamiml 
Isaomen ......

U. Admant .

Aut. Chicha  

 O. Buidán ... 
Achdir .... 

Asgar . . . . . .

U. Had dú 77

A F1 Joms 
Ait Borondan

Suani ...

Ait Brahiim' 

Asslf  
-Ait Airen  
Ait Cámara ...

Idem  

Targa .....^

Madedat 

Ifechusen . .  

1.a núm. 4
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Indemnización 
 que debe 

percibir

pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

2.500.00 |¡
1

2.500.00 1

2.500.00

2.500.00
2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00 .
2.500.00
2.500.00
2.500 00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500 00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

(2) 1.250,00

2.500.00
2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00 
2.500,C0-
2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00
1.250.00

2.500.00

2.500.00

Mohammed Ben Belald Ben Alí . . .7 .. . . . . . . . . .7 7 T ..7 ...

Mohammed Ben Chaib Ben Mahammed

Al-lal Ben Mohammed Ben Aamar
Mulud Ben Mohamqned Ben Al-lal .......................

Ahmed Ben Bachir Ben Mohammedi ............ . . . . . . . . . .
Mohammed Ben Aamar Ben Aamar .............. • ••............. .
Mohammed Ben Mohammed. B. Bach Amar ....... .
Jad-dú Ben Du-duch Ben Aamar .......................................
I,ahssen Ben Hassan Ben Mohtar ......•••................
Mohand Ben Alí Ben «a» Rubio .................... .........
Mohammed Ben Mohand Ben Kad-dun* ...............
Aamar Ben Mohammed Ben Kad-dur ...................
Moh Ben Chaib Ben Uchad-da ................... ..........
Mohand Ben Mohtar Ben El Kassen ....... ...........

Mimun Ben Taher Ben Mohtar ^ ................ .............. .

Al-lal Ben Mohammed Ben Al-lal ......................................
Mohammed Ben Mtohammed Ben Alí .........v- .............
Aamar Ben Ahmed Ben Al-lal ............ .............................

Atodel-lah Ben Mohammed Ben Kad-dur ...............

Ahmed Ben Aamar Ben Alofón .........................................
Sel-lam Ben Moh Ben Sel-lam . . .  v ........................ . . . .

Moh Ben Had-dú Ben Mulud .......... . . . . 7. . . . . . . . 7 . . . . . . .

El Hassan Ben Mohammed Ben Lateen .....................

Mohamedii Ben Ahmed Ben Ahm edi.........7 . . . . . ; . . . . . .

Mohammed Ben Ahmed Ben Ahmedi .......£ ...............
Aakar Ben hmedi B^n Mohammed ...............................

Mohammed Ben Ahmed Ben Yuseef ..........................
MOhammed Ben Abdselam B«n Moh ..........................

Ahmedi Ben Al-lal Ben Moh . . . . ............ ............. ..'....7 .

Regulares Alhucemas 5 r.. 

Idem *......777............. .-.T.7-.r.7. ..

Idem . . . . . .  77?.".............7777777777777.-.

Idem. 7. . . . . 7 77..7 ...................................
Idem ......... . ................

Idem ........ ........... 7 . . . .7 7 . . . . . . . .
Idem ......................................

Idem ......................... .............
. Idem ......................................
. Idem .......................... ...........

Idem ......................................
. Idem ......................................
. Idem .....................................

Bón. Zapadores Marruecos..
.. Idem ......................................
.. Idem ................... ..................
.. Idem ............ .........................

.. Idem ............. ................. ••••••

.. Tiradores de Ifni núm. 6.... 

.. Idem ......................................

Mehal-la de Tetuán num. 1. 

.. Idem ......................................

.. Idem ...............7........a........

.. Idem .....................................

.. Idem ......................................

.. Idem ............ , 777. ...................

.. Idem ........... .........................
,.. Idem ................... .................
.. Idem ................... .................

• \
.. Mehal-la de Melilla núm. 2

.. Idem ........... .................. .
/

Soldado

Idem.........

Idem .........

Idem ..............
Idem ..............

! Idem ..............
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..............
Idem ..............
Idem . . j ........
Idem ..............

Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem . . ..........

Idem ..............

Idem ..............
Idem ..............

Askari

Idem ........

Idem ..7 .......
Idem ........
Idem ............

, Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............

, Idem ............

5.076

5.251

4.348

12.741
5.306

9.413
8.121
8.035
8.024
7.332
7.255 
7.146 
6.657 
6.101 
5.893 
5.614 
5.592 
5.310 
2.407 
5.985 
7.265 
3.785

128
50

145
166

7.896

1.578
1.702

2.256 

3.370

154
2.112

591

1.9251 
2.304 
4.085 

458

5.234

4.539
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

1 Kablla Fracción Poblado

Mofa Ben Am ekrant Ben Aama-r ..... ........ .
Mam -m at Bent Mohammedi Ben H a d -d ú ..................

Mlimiun Ben KacL-dur Ben M oham m edi............-.........
¡Mam-mat Bent Kadniú Ben El Kaid ......................

jAJlal Ben Aasar Ben Mehdedak ............. .......... ..........
ÍArt>ia Bent Alí Ben Mel/ud ..........................................

Mahammed Ben Mohammed Ben Al-lal ..................
Fet-tum a Bent Mbhand Ben Bumedien ...... ...........

fjEuairtyi Ben  Ábdel-la Ben Mesau-d ..............................
Mjam-mat Bent Al-lal Ben Mesaud ..............................

ffioíti Beto Aam ar Ben A l í .......... ......................................
tTfia Bent Had-dú Ben Ahuili .....................................

Ben Amlzzían B en  Barra h aan o n..... . .-;.......
ÍMIuanat Bent Butafaar Ben Mohammed .................

JMohammed Ben Taieb Ben Tauda ..............................
Mat-ma Bent Hamada Ban Üariach ..... . ...................

n ich o  Ben Berkuf Ben Cfaaib .................. ........... .......
JMam-mat Bent Am ar Ben Mohand ............ ..............

Mohamed Ben AWal Ben K a xi-d u r ................ . . . . . . 7 . - .  7.-3...

fríunut Bent Mofa Ben Had̂ -diu .... .. ... ..........................

Safara Bent Mofa Ben Aberkan ...........777333.-73.....7337...

^Dcfaamed Ben Haddu Ben Am ar . ..7 7 7 ,-7 7 ...7 .-7 7 .7 7 -.;......

fTananant Bent Am ar Ben Salafa ................... ..........

Abder rafa aman Ben Moh Ben Ismael 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(ñ a m a s  Ben Moh Ben Am ar ................. ................

Mofaammed Ben Mlofaand Ben Messaud . .7  . 7 . . .7 7 7 . . .

Dris Ben Mofaammed Ben Bacfalr . . . . . 7 .................77.-77.777
AU&l Ben Ahmedi Ben Taher .......7 7 7 7 .- 7 . . . . . . . . .7 . . ...........

IFhtma Bent Al-lal Ben Liasir ............. .. ............ ........
Patona Bent Mohammed Ben Abdselam ...................

Fa/tiría Bent Al-lail Ben Mesaud .......................... . . 7 . . .

Maarudh Bent Ahmed Ben MOhatmmed ...........77?...
Mimfun Bent Mohammed Ben Aam ar ...........777777*.*

H al ún a Bent Belaid Ben Kaddur ...................... ...7 7 7

Had-d'u B ent Embarek Ben Lahssen .............. ................. 7 . . .

Y am in a Bent Dris Ben Kad-dur ................................
Had-dún Bent Enfed-dal Ben Dafaassen 7 .- ..,..-7............

Oha/ib Ben L aaib i B en Laarbi . . . . . . . . . 7 7 7 . — . . . 777. . . 7T7 . . .

Patona Bent M ohand Ben Hach Aam ar . . . . . . 7 7 . 7 . 7 . . .

A rbia Bent Andéneri Ben Bohxnara . . . . 7 7 . tt. 

Befa Stitu  Befa Abdel-la a

Padrea .......

Idem ..........

Idem .........

Idem ................

Idem

Idem 77. 777, . .  

Idem 777777... 

Idem 7 7 .7 77 ...

Idem 777777.T .

Idem 777777...

Idem 7 .77 77 ...

Padre ,«•••••» 

Idem 7. 477 . . .  

Idem . . T í . . . . .

Madre .............

Idem ’ . . .7 7 7 . . .

Idem ...........
Idem ....Jirw *. 

Idem . - . . 7 . . .  

Idem ...........

n u d a  s. hijos
Idem ...........
Idem ...........
Idem
Idem . . . . . . 7 . . .

Padre . . , . . . r .

M adre . . . 7 . .

V’iuda s. hijos 
Padre ..... ^

Beni Chicer ..........

Beni Chicar .........

M etalsa . . . . . . . . . 7 7 . . . .

Beni Sidel ..........

Idem ......................

Idem ................ ......

Idem  . . . 7 . .7 .7 7 .7 . .7 . . .

Idem .......7.............

Beni Said . . . . 7 7 . . . 7 . .  

Beni Said .- 7 7 .7 7 7 ..

Idem ...........777.**777777

Idem ...........777...777777

Idem .......... 777 ...7 7 7 7 ..

Beni Tusfal , . . 7 . . 7 . . .  

Beni Buifruh 7 7 ,7 . .  

Beni Tusín ...................

Idem ..................................

Beni Said .......................

Idem ..................................

M etalsa .........

Beni Chica ....-777-.

M etalsa ..........

Idem ..................................

Beni Sidel - .- .- . . . i . . .

Tetuán ............ 7 . ............

Beni Tusfn 7 77 777 ....

Tem sam an ...7 7 7 7 7 ..

B. Urriaguel 737777.

Beni Sidel . . . . . . 7 7 . .

^  A h a ^ ed  * 7̂77...

Atinent ..................

Beni Am-mant .... 

Ulad Hamu . . ; t . 7 . . .

Aiana .....................

Abduna ..................

Ayana . . . . . .7 7 7 7 7 ..........

Abduna .......7.77.-777.

Ameyao 777777777.....

Ameyao ...............

Beni A tem ait 77777-.

U. Abdel-iafa — 777.

Ameyao 777777777.......
/

Igarbien 773777..

Idem ...777777777777...

Beni Afki ...........- .
Ulad Amdani! 7 .- ,...

Idem .................77.-.

Ulad Daud ..... 77.-7.

Ulad Hanumú 7 7 .. .  

Beni Arman ...7775;

Ulad Brafaim 77777.
Ulad Salem  ..........
Iasem .............. .7777.

Ayún ..... ............ ..
Beni Belald . . 7 . . 7 . . .

B. M arganin 7 .. . . . .

Ait Y . U. Ali . . . 7 . .

Ayuana .......... .-.777..-..

B en

Azahuana , , , ,

Aj-bal ...........777.,

Ulad Meluk v. 

Kad-dur 35...77 

Beni Bahrim  ..

i

Yaodani 773—  

Abduna 357.3*5;

T ’lat . . . 773173* * *  

Mohand — 777.. 

A luana ***7*3.., 

U. Hammú ¡*  

Sebasa 73773a**.,

Uardana 7777777

Ibafaarganen 7. 

Ihazfaunen r.., 

A. Uadjdar 777.

Budilolb ^,,777.. 

Lasinafa 7 7 .. . .7

t' Cfaaali ...... .

Ulad Alí . . . . .  

U lad Talfaa ... 
Imerabden ......

Beni Ukil r .7...

Ulad Adman r.

Yem aá ...... .75.

Sidi Na-yi ....
Iagortien . . . . . 7

A it M eftir . . .7

Asgara ...773777.,

Beni Uquil 553; J AJbar
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Indemnlza- 
Jón aue debe 

percibir
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

pesetas
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

2.500.00

2.500.00

i
2.500.00

8.600.00 

4) 1.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

a,6W>,oo

9.600.00

8.500.00

2.600.00
2.500.00
2.500.00

I) 1.500,00
2.500.00
2.500.00 

4) 1.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00
4.500.00 

4) 1.500,00

2.500.00

2.500.00

2.600.00 
â oOjOo

Laaibi Ben Moh Ben Amekrant ...................

Mohammed Ben Mimud Ben Kad-dur .................

Mohmmed Ben AlJlal Ben Aasab .. 

Abdel-la Ben Mohammed Ben Mohammed

Mimun Ben Laarbi Ben AbdeVlal ...... .....................

Aamar Ben Moh Ben Aaipar .

Mohammed Ben Moh Ben Amizzian  

Mohammed Ben Mohammed Ben Taieb

Ahmedi Ben Hicho Ben Berkuf ............ ..........

Taher Ben Mohammed Ben Al-lal ......

Amaruch Ben Ufel-llach Ben Challb

Mohammed Ben Abderrahaman Ben Moh .

Mohammed Ben Moh Ben Mohammed ................
Ohaiíb Ben Dris Ben Mohammed ........................
Ahnuedi Ben Al-lal Ben Ahmedi .................

Mohammeá Ben Aamar Ben Had-dú .....................
Mtohammed Ben Musa Ben Moh .............................
Buad-luch Ben Al-lal Ben Kad-dur .........................
Al-lal Ben Mohammed Ben Mohammed .................
Buyemaa Ben Mohammed Ben Aamar.....................
Ham-mu Ben Aamar Ben Mimun .......... ..................

Ahmed. Ben El MaaJli Ben Moh and ..................... .
Mohammed Ben Abdelkade.r Ben Had-dú .............
Mohammed Ben Mbh Ben Al-lal ............................

Mohammed Ben Amizzian Ben Ham^mú ..............

Ghaib Ben Eaaihi Ben Chafo ..................... .

Mohammed Ben Kad-dur Ben Ali .................

Mohammed Ben Ahmed Ben Ahmed........................
Mohammed Ben Abdselam Ben Lehandi

Mehal-la de Melilla núm. 2 

Idem .......................................

Idem 

Idem ..... ........ ...................

Idem .......................................

Idem ............ ................... .......

Idem ............ ..........................

Idem ..................................

Idem ................................. .

Idem ....................;..................

Idem ............. ................... .
Idem .......................................
Idem ............ ..........................

Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ............ ..........................
Idem ............ ..........................
Idem ............ ...........................
Idem .......................................

Idem ..... ..............
I d e m  ... .................
Idem .......................................
Idem ................................ ......
Idem .................... ;..................

Mehal-la de Larache núm. 3

Idem .......................................

Idem ................. .....................
Mehal-la de Gomara núm.. 4

Askari .......

Idem ..........

Idem ¡........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem .

Idem 7........

Idem ..........

Idem 7........

Id mi rr.......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Mokadem ... 
Askari .......

Idem .........

Idem ..........

Idem ...... .
Idem . . . .

4.932

4.5(27

5.368

4.477

4.837 

4.345

4.838 

4.442 

5.382 

5.386 

5.388 

5.415

5.666 .

5.688
4.758
1.352

6.188
5.669
5.432
5.365
5.542
5.540

5.831 
4.513 , 
4.226 w 
2.403 
2.220

1.166

289

1.625
6.819
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kábila Fracción Poblado

Mohiammed Ben Alí Ben El Hachmi ................... -

Mohammed Ben Alí Ben A fed l .................................................

Ahmed Ben Aamar Ben Rehlagui .........................

{Embarka Bent Abdelkader Ben Ahm ed ............... ...............

Aiat Ben Chaib Ben Mohammed ................................7 7 . . . . . . .

Aictia Bent Aissa Ben Mesaud........................................

Mohammed Ben Mohammed Ben Tuhami ..... .
Muña Bent Alí Ahmed ...................... „............... ...

Mohammed Ben Ahmed Ben Roque! ...................
Fatinra Bent Ham-mú Ben Aamar ......... ...................

Aama/r Ben Mohammed Ben Aamar . . . . . . . . . r .7 ...........
Luasma Bent Mohammed Ben Alí ..................................... .

Hadi Ben Mohammed Ben Alí ......... . . . . . . t t t » . . . . . . . . . . . . . .

Fafma Ben Ahmed Ben Mohammed .....................................

Aamar Ben Mohammed Ben Mohammedá .....................

Fatirna Bent Al-luch Ben SeWam ..........* . . . . . ......................

Aicha Bent Mesaud Ben Miiudl .......................... .............
Sahara Bent Mohammed Ben Karrum ................................

Fatima Bent Moh Ben Mohammed ................................ . .

Fatma Bent Moh Ben Kad^dur .................................................

Fatma Bent Taher Ben Ham-mú ...........................................

Padre . . . . . . . .
Idem .........
Idem .........

Viuda s. hijos

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Madre .......
Idem ........
Idem ..........

Viuda s. hijos 
Idem .........

B. Ahamed .............
Beni Seruat ...............

B. Ahamed ...............

Mestl ...............................

B. Urriaguel .7 . . .

Idem — . . . 7T . . . . . . 7 . . .

Beni Bechir . . . . . . . .

B. Urriaguel .........

Idem ..........7 7 7 7 7 7 . . .. ..

Idem 7 ..

Metalsa . . 7 . . . . . . 7 7 . . . .

Idem ................................

B. Urriaguel .............

Idem ............... . . 7 ..........

Idem ................................

Echtiuan ............
Beni Brahim ......
Taladuat ............

Ait Chaib ......77 7 ...

Beni Jalifa . ..7 7 7 7 ..

A. Y. U. Alí , 

Tariach ...............

B. AbdeLlah -----

Idem ..... .7 7 ..7 7 7 7 ...

Beni Jarifa . . . 7 7 7 . . .

Ulad Ham-mú 
Ulad Bramin 
B. Abd?l-lah

Imerabten ..........
A. Y. U. Alí

U. Solimán ... 
Z. B. Brahin 
Q. Fokia .......

Toledo, n.° 6

Bach-Tara 77.7

Achdir .77777777

Tain-munt 777;

AitvChekri ....

Kaluien 77.777;

Iharonen 77.T;.

Bufarguch 
Ulad Galla 
Da jom ..... .77

Tamasín 7.777 

Insoren ..777.;

OBSERVACIONES

1. 3.000 pesetas de indemnización 
pbi“ e¡ fallecimiento del Maun, según 
el apartado a) del artículo segundo, 
y 1.000 como beneficio especial como 
fallecimiento del soldado, con arreglo 
al apartado e) del mismo artículo.

2. Por haber repudiado la madre del 
causante, sólo tiene derecho 'a media 
indemnización.

3. Por haber sido repudiada por el 
padre del causante, sólo tiene derecho 
a percibir media de la indemnización 
que marca el apartado a) del artículo 
segundo.

4. r Por haber fallecido el causante 
en la condición e) del artículo primero.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 

por la que se nombra el Tribunal 

encargado de juzgar los ejercicios de 

las oposiciones para cubrir plazas de 

Liquidadores de Utilidades•

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
previsto en el articulo tercero del De
creto de 25 de noviembre de 1940 y 
artículo cuarto de la Orden, de 10 del 
actual, convocando oposiciones para 
cubrir plazas de Liquidadores de Uti
lidades,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el Tribunal encargado de juz
gar los ejerciciosi de dichas oposiciones 
se constituya en la siguiente forma:

Presidente, el limo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones Industrial y 
de Utilidades, que podrá delegar en un

Jefe de Administración dei Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública.

Vocales: Don Alfredo Cejudo Llet- 
get, Abogado del Estado; don Rafael 
Zozaya Rodríguez, Catedrático de la 
Escuela Central Superior de Comercio ; 
don José Vallejo V iente, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública, Liquidador de Utilida
des, y don José Rodríguez Espinosa. 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, Liquidador de 
Utilidades, que actuará como Secreta
rio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiente^.-

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de noviembre de 1942.— 
P. D., Fernando Camacho.

fimo. Sr. Director general de Contri
buciones Industrial y de Utilidades.
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Indemniza
ción que debe 

percibir
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Pesetas
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

2.500.00
2.500.00

Mtohammed Ben Mohammed Ben Ah ...... ..;....... .
M oham med Ben  M ohammed Ben Alí . . . .

S M ehál-la de G om ara n ú m . 4. 1 
, ídem  ............. ........................... ]

Askari ......
Idem  ..........

6.950
9.602

2.500,00 Mohammed Ben Ahmed Ben Lehandi Idem ......................................... Idem .......... 6.575

2.500,00 Al-lal Ben T aher Be¡n Ahmed .............. Idem  ............. ......... ............ . Idem .......... 5.694

2.500,00 Abcís^lam Ren A i a t  Ben Chatb Mehal-la d^l R if núm. 5 Idem .......... 2.923

2.500,00 Chaib Ben M ohammed Ben T uham i .------------- Idem ............. .................... ....... Idem .......... 2.932

2.500.00

2.500.00

2.500.00

A arn tfir  "Raí-i M W h am m A rí A Km Ari ------ Idem ............. ............................ Idem .......... 4.244... (

|
Idem .......... 4.915

i
/

M W h Ben H a / i i  Ben Mohammeri -------- Idem ................................... Idem .......... 3.831

2.500.00

2.500.00
2.500.00 
2.500,03

3.000.00
2.500.00

Mohammed Ben Aam ar Ben M ohammed ............. Idem ............. ............................ Idem .......... 3.171i
¡

Dris Ben M ohammed Ben M ohammed ...... . Idem ......................................... Idem  .......... 3.865
M ohand Ben Mohammed Ben Kad-díur •••.............. Idem ............. ............................ Idem  .......... 3.274
Moh Ben Aam ar Ben Said ............. ............................ 1 Idem ............. ............................ Idem .......... 3.731

Ahmed Ben Moh Ben M ohamedi .............................
I

Idem ............... Maun ......... 2.909
H assan Ben Aamar Ben Aamar ...................... 1 Idem ......................................... Askari ....... 1.887

ii i

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  12 de noviembre de  1942 
por la que se ratifica la reserva a 
favor del Estado de la zona carboni
fera comprendida entre determina . •  

dos puntos de las provincias de León, 
Palencia ,  Santander, Córdoba y  
Cuenca .

limo. S r .: De conform idad con la 
propuesta del In s titu to  Geológico y 
M inero de España, se acordó por O r
den de 16 de febrero del corriente año 
(inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de marzo) la re
serva a favor del Estado por tiempo 
indefinido de la zona carbonífera com
prendida en tre  los puntos correspon
dientes a  las provincias de León, Pa
tencia, Santander, Córdoba, y Cuenca, 
que en dicha Orden se determ inan.

Y habiendo ratificado el Consejo de 
M inistros dicha reserva, según las fa
cultades que’ le eohcede la Ley de 24 
de junio de 1941, queda como conse

cuencia en pleno vigor y efectos la 
Orden de referencia.

D ios'guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de noviembre de 1942.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de M inas 
y Combustibles.

ORDEN de  12 de noviembre de  1942 
por la que se ratifica la reserva a 
favor del Estado de los yacimientos 
de manganeso comprendidos en zona 
de la provincia de Ciudad Real.
limo. Sr.: De conformidad con la 

piopuesta del Consejo O rdenador de 
Minerales Especiales de In terés Mili
tar, se acordó por Orden de 17 de sep
tiembre Vle 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 del mismo mes 
y año) la reserva a favor del Estado 
de los yacimientos de m anganeso com
prendidos en la zona de la provincia 
de Ciudad Real, que en dicha Orden 
se determ ina, y habiendo ratificado el 
Consejo de M inistros dicha reserva, 
según las facultades que le concede

la Ley de 24 de junio de 1941, queda
como consecuencia, con pleno vigor y 
efectos la O raen de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942;

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. D irector general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 12 de noviembre de  1942 
por la que se declaran de nuevo re
gistrables los yacim ientos de wol
fram  reservados a favor del Estado 
por Orden de  25 de septiembre 
de 1942.

limo. Sr.: A propuesta del Consejo 
O rdenador de M inerales Especiales de 
In terés M ilitar se dictó la Orden jde 
25 de septiem bre últim o (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27) esta
bleciendo la reserva a favor del Es
tado de los yacimientos wolframíferos 
comprendidos en la zona S an ta  Com- 
ba-Ccr;stanco, provincia de La C o t u -  
ña. Mas, habiéndose dictado la Ley ' 
de 21 de septiem bre de 1942, que le-
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vanta la suspensión del derecho de re
gistro a favor de particulares, que pe
saba sobre los yacimientos de wolfram 
y estaño y regula su concesión, cum
pliendo acuerdo del Consejo de Mi
nistros se deja sin efecto dicha Orden, 
declarándose de nuevo registradles los 
yacimientos de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

OARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

 ORDEN de 12 de noviembre de 1942 
por la que se ratifica la suspensión 
de registros de pizarras bituminosas 
en toda España.
Exorno. Sr.: De conformidad con la 

propuesta hecha a esa Dirección Ge
neral por el instituto Nacional de In
dustria, por Orden de 30 de enero del 
presente año, publicada en el BOLE
TIN QFICIAL DEL ESTADO fecha 6 
de febrero, se acordó extender a toda 
España hasta nueva orden la suspen
sión del derecho de registres mineros 
de pizarras bituminosas, y habiendo 
ratificado el Consejo de Ministros di
cha reserva, según las facultades que 
le concede la Ley de 24 de junio de 
1941, queda como consecuencia en ple
no vigor y efectos la Orden de refe
rencia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

OARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDENES de 12 de noviembre de 1942 
por las que se ratifica la reserva, 
a favor del Estado, de las sustan
cias minerales y pétreas existentes 
en las zonas de La Capelada (La 
Coruña), y provincias de Lugo, Ma
drid y Guadalajara.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta del Consejo Ordenador de 
Minerales Especiales de Interés Mili
tar,* se acordó, (por Orden de 7 de no
viembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12) la reserva a 
rayor del Estado de toda clase de sus- 
iancias minerales y pétreas existentes 
ai la zona de la Sierra de La Cape
ada (Coruña), por un plazo de dos 
iñosj prorrogadles, y habiendo ratifíca
lo el Consejo de Ministros dicha re- 
servia, según las facultades que le con

cede la Ley de 24 de junio de 1941 
queda, como consecuencia, en pleno vi. 
gor y efectos la Orden de referencia 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

OARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
se acordó, por Orden de 30 de enero 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 4 de febrero) la re
serva a favor dei Estado de toda cla
se de sustancias minerales existentes 
en la zona de la provincia de Lugo 
que en dicha Orden se determina, que
dando en sfuspenso el derecho de re
gistros mineros en la zona indicada 
hasta nueva orden de este Ministerio.

Y habiendo ratificado el Consejo de 
Ministros dicha reserva, según las fa 
cultades qup le concede la Ley de 24 
de junio de 1941 f queda, como consje- 
cuencia, en pleno vigor y efectos la 
Orden de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Ordenador de 
Minerales Especiales de Interés M ili
tar, fije acordó, por Orden de 19 de 
agosto de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
(DEL ESTADO de 23 del mismo mes 
Y año) la reserva a favor del Estado 
ie toda clase de sustancias minerales 
7 pétreas existentes en la zona que 
m dicha Orden se determina, de las 
provincias de Madrid y Guadalajara, 
>in fijación de plazo.

Y habiendo ratificado el Consejo de 
Ministros dicha reserva, según las fa 
cultades que le concede la Ley de 24 
le junio de 1941, queda, como conse
cuencia, con pleno vigor y efectos la 
Drden de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

CARCELLER SEGURA

Imo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 31 de octubre ele 1942 por
la que se dan normas complementa

rias al Decreto de 18 de octubre de
1941, sobre categoría de oposición
dentro del Escalafón de Inspectores
Municipales Veterinarios.

limo. S r .: Por Decreto de 18 de 
octubre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2¡6) se instituyó 
la obligatoriedad de la oposición para 
cubrir las vacantes de inspecciones 
Municipales Veterinarias, con sueldo 
igual o superior a cuatro mil pesetas, 
creando así una nueva categoría den
tro del Escalafón del Cuerpo de ins
pectores Municipales Veterinarios.

La existencia de Inspectores Munici
pales Veterinarios que, con ameriori- 
dad al referido Decreto y a la Orden 
ministerial de 17 de noviembre (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 21), convocatoria de las últimas 
^posiciones celebradas, poseían destino, 
ogrado por el referido medio selec
tivo. y el hecho de que gran número 
ie plazas que en lo sucesivo deben 
cubrirse por oposición se hallen en la 
actualidad desempeñadas por Inspec- 
ores que las lograron por concurso, 
r la necesidad imperiosa de foí-mar la 
¡alegoría de oposición dentro d-rí Cuer- 
x) de Inspectores Municipales Veteri- 
rarios, para la mejor y más clara 
iplicación de los preceptos legislativos 
obre Inspectores de oposición y for- 
nalización del oportuno Escalafón, 
bligan a dar normas concretas para 
a adquisición de tal derecho; en su 
onsecuencia, y de conformidad con 
1 referido Decreto, vengo en disponer 
o siguiente:

Primero.—La categoría de oposición 
[entro del Escalafón de Inspectores 
Municipales Veterinarios estará for
nada:

a) Por todos aquellos Inspectores 
Municipales Veterinarios que hubieran 
btenido plaza, por oposición, con an- 
t.rioridad al Decreto de 18 de cc- 
ubre.
b) Por los denominados Veterina- 

ios Higienistas aprobados en las opo- 
iciones convocadas por Real Orden de 
0 de septiembre de 1930'
c) Por los 366 inspectores Munici- 

ales Veterinarios aprobados en las 
posiciones celebradas en el mes de 
iayo y junio del presente año.
d) Por aquellos Inspectores Muni- 

ipales Veterinarios que ocupen plaza 
e categoría de oposición, que la tu- 
iesen adquirida por concurso y que 
5 acojan al precepto que en la pre- 
mte Orden se determina para con
vidar tal categoría.
e) Por todos aquellos inspectores
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Municipales Veterinarios que en lo su
cesivo aprueben en las correspondien
tes'convocatorias de oposición que pue
dan anunciarse.

Segundo.—Los Inspectores Munici
pales Veterinarios que se hallen com
prendidos en el apartado a), solicita
rán de la Dirección General de Ga
nadería, en el plazo máximo de dos 
meses, su inclusión en la categoría 
de oposición, m:oíante instancia, acom
pañada de justificante que pruebe su 
derecho.

Tercero.—En la misma forma y tiem
po deberán solicitarlo los Inspectores 
Municipales Veterinarios comprendi
dos en el apartado b), bastando como 
justificante consignar el número que 
obtuvieron c:: las oposiciones a Ve
terinarios Higienistas.

Los Veterinarios Higienistas, si al 
mismo tiempo fuesen Veterinarios ae 
oposición, podrán optar por solicitar 
su inclusión per el derecho estableci
do en el apartado a) o en el b), te
niendo presente que la antigüedad en 
el Escalafón la determinará la fecna 
de la oposición.

Cuarto.—A los inspectores Municipa
les Veterinarios comprendidos en el 
apartado d) se les concede un plazo de 
dos meses para solicitar la asistencia 
a un cursillo de especialización, al 
final del cual se les considerará aptos 
para la consolidación de la categoría 
de oposición, 0 vendrán obligados a 
repetirlo hasta por tercera v ẑ, siendo 
eliminados de este derecho si en los 
tres cursillos no merecieran la apro
bación de aptos. La Dirección Gene-ral 
de Ganadería hará las oportunas con
vocatorias, sin perjuicio de la solici
tud que por esta Orden se les con
cede.

Quinto.—Transcurridos los dos me
ses que se fija a los Inspectores Mu
nicipales Veterinarios para que solici
ten su inclusión en la categoría de 
opovsición o en el cursillo de especiali- 
zación, se comenzará a confeccionar 
el Escalafón correspondiente, siendo 
norma para su colocación la fecha de 
la oposición, y en igualdad de fecha el 
número de años servidos en propie
dad, y en igualdad de condiciones, la 
mayor edad. Serán eliminados toóos 
aquéllos que no lo soliciten en dicho 
plazo, viniendo obligados en lo suce
sivo a ingresar en la categoría, por 
oposición.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1942.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

 MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de noviembre de 1942 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar la oposición a la 
cátedra de Fisiología vegetal, com
prendiendo la Organografía (Sec
ción de Naturales), de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr.: Anunciada a oposición, 
tumo libre, la cátedra de Fisiología 
vegetal, comprendiendo la Organogra
fía (Sección de Naturales), de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
da Madrid, según Orden de 28 de sep
tiembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17 de octubre si
guiente),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar ei Tribunal que habrá de juz- 

 gar dichas oposiciones, y que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: limo. Sr. D. Arturo Ca- 
 hallero Segares, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

 Vocales: Don César González Gómez 
 y don José María Albareda Herrera,
 Catedráticos de la Universidad de Ma. 
 drid; R. P. Luis Unamuno, de la Real 
 Academia de Ciencias, y don Félix Ga- 
 llego Quero, profesor de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes.

Presidente suplente: limo. Sr. don 
Emilio Fernández Galiano, del Conse
jo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Vocales suplentes: Don Maximino 
San Miguel de la Cámara y don Fran
cisco Beltrán Bigorra, Catedráticos de 
las Universidades de Madrid y Valen
cia, respectivamente; R. P. Pujiula, 
de la Real Academia de Ciencias, y 
don Taurino Losa España, Catedrático 
de la Universidad de Santiago.

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN*

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1942 
por la que se nombra Vocal propie
tario del Tribunal que se cita a don 
Mariano Usón Sesé, y suplente del 
mismo a don José María Lacarra y 
de Miguel.

limo. Sr.: Nombrado por Orden de 
7 de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 del mismo) el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes, tumo libre, a las cátedras de Pa
leografía de las Universidades do Ovie
do y Santiago, y habiendo fallecido en
1.° de octubre el Vocal propietario do 
dicho Tribunal don Fernando Vaus 
Taberner,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Mariano Usón Sesé, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza, que figuraba 
como Vocal suplente, pase- a ocupar- 
este cargo como propietario, y desig
nar como Vocal suplante en la vacan-, 
te producida a don José María Laca- 
rra y de Miguel, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 5 de noviembre de 1942 
por la que se dispone que la Semana 
de Enseñanza Media Oficial se cele
brará en Madrid los días 13 al 20 de 
diciembre próximo.

limo. Sr.: Para la mayor eficacia 
de la labor que se ha de desarrollar 
con arreglo a la Orden de 19 de agos
to próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La Sem a irar de Enseñanza Me

dia Oficial se celebrará en Madrid y 
en los días 19 al 20 de diciembre pró
ximo.

2.° Por la Dirección General se ( 
adoptarán las, determinaciones perti
nentes p^ra el mejor resultado, dic
tando normas y resolviendo las dudas 
que se susciten.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Bino. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.



P á g i n a  9 1 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 n o v i e m b r e  1942

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Disponiendo la publicación del progra
ma que ha de regir en los ejercicios 
de oposición convocada para proveer, 
entre Secretarios Judiciales y Ofi
ciales Habilitados con título de Le
trado, Secretarías de Juzgados de 
Primera Instancia de ascenso y tér
mino.

-De conformidad, con lo preceptuado 
en el articulo 11 del Real Decreto de 
primero de junio de 1911, modificado 
por el Decreto de 22 de enero de 
1935, e£jta Dirección General acuerda 
que los ejercicios de oposición convo
cada por Orden de 14 de julio último 
para provecí', entre Secretarios Judi
ciales y Oficiales Habilitados con tí
tulo de Letrado, las Secretarías de los 
Juzgados de Primera Instancia de asj- 
censo y término correspondientes a es
te tumo se verifiquen con arreglo al 
programa que, redactado por el Tri
bunal calificador, se inserta a conti
nuación.

Madrid*, 10 de noviembre de 1942.— 
El Director general, Alejandro Gallo.

PRGKAMA QUE SE CITA 

DERECHO CIVIL

Tema 1.° Concepto del Derecho ci
vil.—Su contenido actual; instituciones 
civiles.—Nuevas] orientaciones del De
recho civil.

Tema. 2.° Codificación civil españo
la.—Código vigente: su estructura.— 
Fuentes del Derecho civil foral.—Apén
dices torales al Código.

Tema 3.° Las fuentes del derecho 
en el Código civil.—Ley.—Interpreta
ción de la ley.—Costumbre.—-Principios 
generales del derecho.—Valor de la 
jurisprudencia en nuestro sistema po
sitivo.

•Tema 4.° Persona individual.—Naci
miento y muerte.—Conmoriencia.—Es
tado de ciudadanía.—Adquisición, pér- : 
Vi da y recuperación de la nacionali
dad—Los problemas de la vecindad to
ral en el artículo 15 del Código civil.

Tema (5.-° Causas modificativas de < 
la capacidad.—Valor legal de los ac- < 
toe de los Incapaces).—Representación ; 
legal dé los incapacitados.—La edad ; 
en las legislaciones forales.

Tema 6.° Domicilio: concepto y ele- < 
ses.—Ausencia: sus] períodos legales.— i 
Especialidades de la ausencia en el de- \ 
recho civil foral. <

Tema 7.° Registro del estado civil. 
P igaaiz^ ión  del Registro en

paña.—Actos sometidos al régimen de 
Inscripción pública.—Fuerza probato
ria de las actas del Registro;

Tema 8° Personas colectivas—T i
pos de personas colectivas.—Constitu
ción, capacidad, transformación y ex
tinción.—Régimen de la representación 
de las personas colectivas.

Tema 9.° Concepto y clasificación 
, legal de las co^as.—Cosas inmuebles.—
} Cosas incorporales.—Otra« categorías 

de cosas.—Concepto del derecho real 
! y sus tipos en ei Código civil.

Terna 10. Propiedad.—Concepto le- 
, gal.—Contenido social de la propiedad.
. Extensión y limitaciones de la propie

dad.—Responsabilidades del propieta
rio.—¡ESI dominio en las legislaciones 
foralee. /

Tema 11. Modos da adquirir la pro
piedad.—Defensa judicial de la propie
dad.—Extinción de la propiedad.—La 
cuestión de la revocabilidad del do
minio en la legislación española.

, Tema 12. La (prescripción en gene- 
ral.-T*dndamento.—Requisitos ¡y efec
tos.—Prescripción de acciones.—Plazos 
señalados en el Código civ il ’

Tema 13. Comunidad de bienes; go
ce, administración y división de la co
sa común. — Comunida<les( especiales: 
cuál sea el procedimiento judicial del 
artículo 398.—Los principios de las lla
madas propiedades especiales.—Deter
minación de la materia civil de c^da 
una.

Terna 14. Posesión. — Concepto y 
teorías posesorias. — Adquisición, con
servación y pérdida de la posesión.— 
Efectos de la posesión:—Acciones po
sesorias.—Cuasipaaesión;. ¿le es apli
cable la defensa interdicta!?

Tema 15. Usufructo.—Constitución. 
Contenido del usufructo.—Código ci
vil.—Modo de extinguirse el usufructo. 
Derechos de uso y habitación.—Espe
cialidades de los derechos de usu-fme
to. uso y habitación en el derecho fo
ral.

Tema 16. Concepto legal y clasifi
cación de las servidumbres.—Modo® de 
adquirir lasj servidumbre®.—Derechos 
y obligaciones de los propietarios de 
los predios dominante y sirviente.— 
Extinción de las servidumbres.

Tema 17. Servidumbres voluntarias 
y legales: sju reglamentación positiva. 
Las servidumbres en los territorios to
rales (Aragón: rústicas y urbanas; Ca- , 
taluña: derecho romano; privilegio «re- « 
cogjioverunt proceres» y ordenaciones 
de Santa CiUa< Navarra: rústicas de ¡ 
paso; pastos y acueducto; Vizcaya: 1 
plantaciones y paso).- <

Tema 18. Concepto legal y especies ] 
de censo—Reglamentación positiva de \ 
la enflteusis.—La enfiteusdsj en las le- , 
gislaciones forales. — «Revessejat» y ] 
«Rabassa rnorta» en Cataluña. <

Tema 19. Censos reservativos y con- s 
aturalgga ¿úJfid ĉa de la I g

: superficie.—Foros y subforos.—Especia
lidades del censo reservativo y consjíg- 
nativo en la legislación de Navarra.— 

, Foros frumentarios.—Cédulas de plan- 
■ truria.

Tema 20. Derecho real de prenda. 
Concepto legal y reglamentación posi
tiva.—Prenda irregular y prenda de 
derechos.—Anticresis: concepto, natu
raleza jurídica y contenido.—La pren- 

, da romana en las provincias/ forales.— 
Reglamentación de la prenda en Na
va ira (Feíndras peinos).

Tema 21. Derecho real de hipoteca. 
Caracteres legales de la hipoteca.— 
Objeto.—Efectos.—Hipotecas voluntar 
rias e hipotecas legales.—Acción hipo
tecaria.—Influencia de la ley Hipote
caria en los territorios ferales.

Tema 22. El Registro de la Propie
dad en España.—Organización y prin
cipios que le informan.—Operaciones 
y asientos del Registro.—Concepto, ca
racteres y clases de la inscripción y 
de la anotación preventiva.

Tema 23. Concepto de la obligación. 
Elementos de la relación obligatoria. 
Fuentes de las obligaciones.—Efectos. 
Consecuencia de su incumplimiento.

Tema 24. Clasificación de las obli
gaciones.—Examen de las obligaciones 
puras, condicionales y a plazo.—Obli
gaciones alternativas. — Obligaciones 
mancomunadas y solidarlas.—Obliga
ciones divisible® e indivisibles.—Obli
gaciones con cláusula penal.

Tema 25. Transmisión de las obli
gaciones.- --Sucesión en el crédito y en 
la deuda.—Prueba de las obligaciones. 
Medios de prueba regulados en el Có
digo civil.

Tema 26. Extinción de la® obliga
ciones.—Sus causas.p-Modos generales 
de extinción.—Régimen positivo.—Mo
dos especiales de extinguirse las obli
gaciones.—La compensación en los ca
sas de concurso, quiebra y suspensión 
de pagos.

Tema 27. Contrato. — Concepto y 
clasificaciones.—Generación y perfec
ción del contrato.—Efectos.

Tema 28. Requisitos de lo® contra
tos.—Consentimiento, objeto y , causa. 
Fornia de los contrato®.—Sistemas de 
con tratación.-^Criterio adoptado por el 
Código civil.

Tema 29. Interpretación de lo® con
tratos.—Nulidad y rescisión.—Diferen
cia entre una y otra.—La confirma
ción de los contratos.

Tem a 30. Compra venta. —Naturale
za jurídica de este contrato.—Elemen
tos esenciales del mismo.—Contenido: 
Obligaciones del vendedor y del com
prador.—Pactos que suelen estipular- 
pe en ¡a compraventa.—Extinción de 
este contrato. — La compraventa en 
las legislaciones forales.—La venta a 
carta de gracia: la rescisión por le
sión.—Disposiciones del apéndice ara
gonés sobre cj^ipraventr*
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Toma 31. Retracto. — Concepto y 
clases.—Reglas del Código civil sobre 
retracto. — Compraventas especiales.' 
Contrato de permuta.—El retracto en 
las legislaciones forales.—Derecho de 
retraer o quitar; venta de los bienes 
de «abalorio»; retracto gentilicio.—El 
retracto en Aragón y Vizcaya.

Tema 32. Donación: concepto, na
turaleza. y especies.—Capacidad para 
hacer y recibir donaciones.—Efectos y 
limitación de las donaciones.—Revo
cación y reducción de las donaciones. 
Especialidades de la donación en el de
recho foral.

Tema 33. Arrendamiento.—Natura
leza y caracteres de este contrato.— 
Sus clases.—Arrendamientos de cosas. 
Disposiciones especiales sobre arren
damientos de predios urbanos y de 
Ancas rusticas. — Arrendamientos co-1 
lectivos.—Aparcería.—La «Socsida» ca
talana.—La aparcería de los ganados 
y de cultivo en otras provincias.

Tema £4. Arrendamiento de servi
cios.—Contrato de trabajo; su regula
ción en el Código civil y en la legis
lación especial. — Arrendamiento de 
obras por ajuste o precio alzado.— 
Contrato de transportes.—Contrato de 
hospedaje.

Tema 35. Sociedad.—Sociedades ci
viles y mercantiles.—Contenido de la 
Sociedad: obligaciones de los socios en
tre si y en relación con terceros.— 
Modos de extinguirse la Sociedad.

Tema 36. Mandato.—Concepto y es
pecies.—Obligaciones del mandatario 
y del mandante.—Extinción de este 
contrato.—Mandato irrevocable.

Tema 37. Préstamo. — Concepto y 
especies.—Comodato: obligaciones del 
comodatario y del comodante.—Natu
raleza del mutuo. — Su contenido.— 
Represión legal de la usura.

Tema 38. Depósito.—Naturaleza y 
especies.—Depósito voluntario.—Depó
sito necesario. — «Secuestro.—Depósito 
irregular.

Tema 39. Contratos de seguros, jue
go y apuesta.—Contrato de renta vi
talicia.—Decisión por suerte.—El vita
licio y el viclario en Cataluña.

Tema 40. Transacción y compromi
sos.—Concepto, naturaleza y clases de 
la transacción: su contenido jurídico. 
Concepto y naturaleza jurídica del . 
compromiso: valor de la cláusula ar
bitral o compromisaria y su ejecución.
El derecho romano sobre transacción 
en las provincias forales.

Tema 41. Fianza: su concepto y na
turaleza jurídica.—Extensión y efec
tos: entre fiador y acreedor; entre fia
dor y deudor, y deudor y cofiadores.— 
Extinción.—Fianza legal y judicial.— 
Contratos de prenda, hipoteca y antl- 
cresis: su concepto, naturaleza y dife
rencia con los derechos reales respec
tivos.—I ' fianza en Cataluña—El pri

vilegio «Recognoverunt proceres».—La 
fianza en el fuero navarro.

Tema 42. Concepto y especies del 
cuasi-contrato. — Gestión de negocios 
ajenos.—Obligaciones del gestor y del 
«dominus».—Cobro de lo indebido.—El 
error del «solvens».—La obligación de 
restituir. — Los cuasi-contratos en la 
doctrina romana aplicable a Cataluña 
y Navarra.

T¿ma 43. Delito y cuasi delito.— ( 
Diferencias entre delito civil y delito 
penal. — Responsabilidad derivada de 
culpa o negligencia.—Responsabilidad 
por hecho ajeno.—Responsabilidad del 
Estado por el hecho de sus funciona
rios.—'Derecho aplicable en las provin
cias forales en materia de obligacio
nes que nacen de culpa o negligencia.

Tema 44. El derecho de familia: sus 
¡ caracteres.—Posición de este derecho 

en el sistema civil.—Naturaleza jurí
dica de la familia: sus potestades y 
órganos.—Los derechos patrimoniales 
en las familias.—La familia en el Có
digo civil y su evolución hasta el de
recho del Nuevo Estado.—Su regula
ción actual.

Tehia 45. Concepto jurídico del ma
trimonio.—Sistemas matrimoniales en 
las diversas legislaciones. — Derecho 
histórico español sobre formas matri
moniales.—El Código civil.—Disposicio
nes comunes a las formas de matrimo
nio reguladas en el Código.—Prueba 
del matrimonio.

Tema 46. Matrimonio canónico.— 
Requisitos. — Esponsales. — Proclamas 
y amonestaciones, t -  Consentimiento 
paterno.—Deberes del Párroco en or
den al mismo.—Impedimentos. — Sus 
clases y . efectos.—Consentimiento ne
cesario para el matrimonio.—Forma de 
la celebración del matrimonio.

Tema 47. Disolución del vínculo ma
trimonial.—Cuándo procede. — Privile
gio Paulino.—Nulidad y convalidación. 
Divorcio.—Clases y sistemas seguidos 
en las legislaciones.—Divorcio semiple
no.—Causas del mismo.

Tema 48. Relaciones personales en
tre cónyuges.—Efectos comunes a am
bos cónyuges. — Autoridad marital.— 
Capacidad de la mujer casada.

Tema 49. Relaciones patrimoniales 
entre cónyuges.—Sistemas económicos 
del matrimonio. — Capitulaciones ma
trimoniales.—Pactos prohibidos. — Ca
pitulaciones matrimoniales en Aragón: 
límites y novación d^ capitulaciones. 
Capítulos matrimoniales en Cataluña.

Tema 50. Donaciones por razón de 
matrimonio.—Donaciones entre cónyu
ges.—Las donaciones proptemuptias y 
entre esposos en ¿a legislación foral.

Tema 51. Dote.—Concepto y natu
raleza jurídica.—Constitución y garan
tía de la dote—Administración y usu
fructo.—Restitución de la dote.—Legis
lación foral.

Tema 52. Bienes parafernales. —: l

Concepto legal y naturaleza jurídica. 
Disposición, goce y administración— 
Fruto de bienes parafernales.—Dere
cho foral.—Los parafernales en Ara  ̂
gón.

Tema 53. Sociedad de gananciales. 
Concepto legal.—Bienés privativos y 
bienes gananciales.—Cargas y obliga-^ 
ciones de la sociedad de gananciales. 
Su administración, disolución y liqui- 
dreicn.

! .Tema 54. Régimen de separación 
de bienes.—Formas <j.e separación.— 
Derechos y deberes del marido y de 
la mujer en la separación judicial.— 
Casos en que 2a administración de los 
bienes compete a la*mujer.—La sepa
ración de los bienes de "los cónyuges 
en las legislaciones forales.

Tema 55. Filiación.— Hijos legíti
mos.—Presunción de legitimidad.—Ac
ciones de reclamación e impugnación.; 
Prueba de la filiación legítima.—Hijos 
legitimados.—Hijos naturales: Recono
cimiento voluntario y reconocimiento 
forzoso.—De los /hijos ilegítimos.—De
recho vigente.

Tema 53.—Patria potestad,—Concep
to legal y naturaleza jurídica.—Sus 
efectos respecto de las personas y- los 
bienes de los hijos: Sistema dé pecu* 
lio.—Extinción de la patria potestad. 
Organización y efectos de la patria 
potestad en Aragón y Cataluña.

Tema 57. Adopción. — Elementos y 
requisitos.—Impugnación de la adop
ción.—Deuda alimenticia: naturaleza 
jurídica y caracteres.—Obligación de 
prestar y derecho de exigir alimenta* 
ción.—Extensión y cesación de la obli
gación de alimentos.

Tema . 58. Tutela. — Naturaleza de 
esta institución.—Concepto legal y dis
posiciones generales sobre la tu tela. 
Clases de tutela.—Tutela irregular.

Tema 59. Organos de la tutela.—* 
Tutor.-^Capacidad y excusas.—Dere
chos y obligaciones.—-Prohibiciones.—• 
Remoción de tutores. — Protutor: su 
naturaleza y funciones. — Consejo de. 
familia.—«Naturaleza.—Composición.—» 
Atribuciones.—Jueces pupilares.

Tema 60. Constitución legal de lav 
tutela.—Ejercicio de la misma.—Tute
la provisional.-^Cuentas de la tutela. 
Extinción de la tutela.—Causas.—Ac
ciones.—La tutela en las provincia» 
forales.

Tema 61.. Principios fundaméntale» . 
del Derecho hereditario.—Conceptos do 
la sucesión mortis causa.—Principio á& 
la continuación de la personalidad del 
causante y el de la sucesión en loa 
bienes.

Tema 62. Testamentó. — Definición 
legal y naturaleza jurídica. — Testa- 
mentifacción activa.—Testigos en lo» 
testamentos.—Identificación de la per* 
sona d^l testador.—Notario apto para 
el otorgamiento.

Tema 63* te&tocn*
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tos.—T estam ento abierto, ológrafo y 
cerrado.—Su reglam entación en el Có- 

. ¡digo civill.
Tem a 64. Testam entos especiales. 

Registro de actos de ú ltim a voluntad. 
T estam entos com unes y especiales en 
las provincias forales.

^  Tem a 65. Revocación e ineficacia 
^ de los testam entos.—Caducidad de los 

testam entos.—Acción de nulidad del 
testam ento. — Revocación e ineficacia 
de testam entos, codicilos y mem orias testam en tarias  en. las legislaciones to
rales.

T em a 60. N aturaleza 'jurídica de la 
Sustitución de heredero.—T estam enti- 
facción pasiva.—Institución  de herede
ro  condicional, a  ,térm ino y m odal.— 
Derecho de acrecer.—Institución  de 
heredero en  las provincias torales.

Tem a 67. Concepto <je ¡a sustitu 
ción de heredero.—.Sustituciones: vul
gar, pup ilar, ejem plar y fideicomisa
ria.—Especies de sustitución reguladas 
en  las provincias forales.—Indicacio
nes sqbre los h ijos puestos en  condi
ción y ¡los herederos de confianza.
# Tem a 68.—Libertad de te s ta r y legí

tim as. — Legítim as de hijos, descen
d ientes y ascendientes legítim os.—Le
gítim as de hijos na tu ra les  y cónyuge 
v iud o .— D esheredación y preterición: 
3us causas y efectos. Protección de la 
legítim a,—L a legítim a en  los derechos torales.

T em a 69. Concepto legal y n a tu ra 
leza ju ríd ica  de la m ejora .—Quiénes 
pueden m ejo rar y ser m ejorados.—Es
pecies de m ejora .—Prom esas de m ejo
r a r  y no  m ejo rar.—G ravám enes y efec
tos de la  m ejora.
, Terna 70. N aturaleza ju ríd ica  del le
gado.—Especies. — Efectos. — D istri
bución de la  herencia  en  legados.— 
Pago de los legados.—Donaciones «mor_ 
tis. causa». Especialidades del régim en 
de legados y donaciones «m ortis causa» 
en  Aragón, C ataluña, N avarra  y Viz
caya. •

 
P actos sucesorios en nuestro  derecho 
positivo. — Vinculaciones, mayorazgos, 
pa tro n a to s  y capellanías. — Leyes des- 
.vinculadoras.

T em a 72. E jecución testam en taría . 
In te rp re tac ió n  de los testam entos. — 
R eglas del Código. — Albaceazgo.—N a
turaleza ju ríd ica del cargo.-—Clases de 
albaceas.—Derechos y deberes de al- 
baceas. i—Extinción del albaceazgo.— 
Prórroga judicial del albaceazgo.

T em a 73. Sucesión ab in testato .—Ca
pacidad p a ra  suceder. — P aren tesco.— ¡ 
Derecho de  representación . — Ordenes 
de suceder según la  diversidad de lí. i 
neas.—Sucesión de los h ijos natura les, i 
del cónyuge viudo y del Estado.—S u
cesión in testad a  en los territo rios fo- < 
rales. <

T em a fe. Aceptación y repudiación 
de la  herencia.—E fectos peculiares y p

disposiciones com unes por las que se 
rigen am bas.—El heredero aparen te .— 
Bienes sujetos a  reserva.—Reserva ta 
rtos y reservistas.

Tem a 75. Colación de bienes hered i
tarios.—Form as y efectos. — Partición  
de herencia. — N aturaleza ju ríd ica .— 
Operaciones partición ales.—Rescisión y 
nulidad de particiones.—Pago de deudas hereditarias.

DERECHO M ERCANTIL
T em a 1.° Concepto del D e r e c h o  

m ercan til.—El Derecho m ercantil co
mo derecho del comercio.—El Derecho 
m ercantil referido a  la  na tu ra leza  de 
su objeto en  derecho positivo.—D ere
cho m ercan til y Derecho civil.—E l pro
blem a de la  autonom ía ded Derecho m ercantil.

Tem a 2.° Instituciones auxiliares del 
comercio.—F erias y m ercados.— Bol
sas: concepto y clases.—R eglam enta
ción de la Bolsa de M adrid.—O pera
ciones de Bolsa.

Tem a 3.° B ancos.—Concepto y re
glam entación en  Derecho español.— 
Régim en del Banco de E spaña y del 
Banco H ipotecario .—Almacenes generales de depósito, Com pañías de fe
rrocarriles y dem ás obras públicas.

T em a 4.° F uentes del Derecho m er
can til.—La Ley: Código de Comercio y 
Leyes especiales.—Los usos de com er
cio: clasificación. — Significación del 
uso en el Código de Comercio.—El derecho común.

Tem a 5.° Los actos de comercio.— 
Los actos de comercio en él Código es
pañol.—C oncepto  legal de actos de co
m ercio.—Actos m ercantiles acesorios y actos mixtos.

Tem a 6.° Concepto de com erciante. 
C om erciante individual: capacidad le
gal.—prohibiciones p a ra  ejercer el co
m ercio.—E l requisito de la  habituali- 
dad  y el del ejercicio del oomercio en 
nom bre propio.—Prueba, adquisición y 
pérdida del estado de com erciante.

Tem a 7.° C om erciante social.—Con
cepto legal de Sociedad m ercan til.— 
Clasificación de las C om pañías m er
cantiles.—La Sociedad m ercan til como 
contra to  y como persona ju ríd ica  en el 
Código de Comercio.

T em a 8.° Sociedad e fe c t iv a :  con
cepto y no tas característióps.—Requisi
tos legales para  su constitución.—R e
laciones juríd icas in te rnas: exam en es
pecial de la gesMón de la C om pañía.— 
Relaciones jurídicas ex te rn as: la  res
ponsabilidad. (

T em a 9.° C om pañías en com andita. I 
Concepto y no tas ca racterísticas.—Re- « 
quisitos legales p a ra  su constitución.— • 
Relaciones ju ríd icas in te rn a s.—Reía- \ 
ciones ju ríd icas ex ternas: exam en es-pe- i 
cial de la  responsabilidad del socio co
m an d itario .—Sociedad en  com and ita  - 
or

Tem a 10. Sociedad anónim a.—Ante
cedentes históricos y concepto legal. 
El capital social. — Las acciones. —La 
responsabilidad lim itada. — Función 
de la Sociedad anónim a.—Los esta tu 
tos y su modificación.

Tem a 11. Funcionam iento de la  So
ciedad anónim a.—O rganos de la  Socie
dad .—Derechos y obligaciones de los 
socios.—El balance.—Sociedad de res
ponsabilidad lim itada: posición de la 

legislación española respecto de esta 
clase de Sociedades.—Uniones de Empresas.

Tem a 12. Disolución de las Compa. 
filas m ercantiles.—Causas com unes a 
todas las Sociedades y causas especia
les de las Sociedades colectivas y com anditarias. — La rescisión parc ial._
Liquidación de las Sociedades m ercan- 

T  Nombram iento , facu ltades y obligaciones de los liquidadores.
Tem a 13. Obligaciones profesionales 

de los com erciantes.—Obligación refe
ren te  a  la contabilidad y a  la conser
vación de ia  correspondencia.—Los li
bros de comercio.—Exam en particular, 
significación ju ríd ica y valor probato
rio .—Obligación referen te  a la  publicidad.

Tem a 14. Auxiliares del com ercian
te. — Concepto legal. — N aturaleza de 
la relación ju ríd ica  en tre  el com ercian
te  y sus auxiliares.—Exam en p articu la r  de los auxiliares /del com erciante 
en el Código de Comercio español: fac
tores, dependientes y mancebos.

Tem a 15. Registro m ercan til.—Con. 
cepto y contenido.—Organización del 
Registro. — Significación juríd ica de 
la  inscripción: la  publicidad del Registro  m ercantil.

Tem a 16. Cosa m ercan til y m erca
dería .—Concepto*legal de esta  últim a. 
La posesión en el Derecho m ercan til.— 
Exam en especial de las adquisiciones 
de un  no titu la r.—El dinero en el Derecho m ercantil.

Tem a 17. L a Em presa m ercan til.— 
Concepto: transm isión de la  Empresa. 
U sufructo y p rend a.—Establecim iento 
principal y sucursales.

T em a 18. El nom bre com ercial. — 
Regulación en Derecho español.—Rótu
lo del establecim iento. — M arcas.— 
L a com petencia ilícita : fundam ento  y 
disposiciones legales.

T em a 19. Títulos-valores. — Concep
to  y clasificación.—Los títu los direc
tos.—Exam en de la  carta-o rden  de cré
d i to —Los títu los a la o rden : las li
branzas, vales y pagarés en  nuestro 
derecho positfoo.—Los títu los al porta-' • 
dor.—Procedim iento de interdicción en 
pago y anulación de los títulos al por
tador.

Tem a 28. La le tra  de cambio. — 
Concepto y función económ ica.—La le
t r a  de cambio y la  relación causal: las
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excepciones contra la acción cambiaría 
 en nuestro derecho positivo.

Tema 21. Capacidad cambiarla.—La 
foiana de la letra de cambio.—Examen 
del artículo 444 dei Código de Comer
cio.—Requisitos esenciales no exigidos 
por el Código.—El endoso. — Concep
to y clasiñcación.

Tema 22. La provisión de fondos en 
nuestro Código de Comercio.—Acepta
ción de la letra.—Forma y tiempo de 
la aceptación.—El aval. — Concepto.— 
Naturaleza jurídica. — Forma’ y efec
tos.

Tema 23. El pago de la letra.—-La 
letra no atendida: el protesto.—Con- 
oepto y significación.—Requisitos lega
les y efectos.—La intervención y el 
regreso.

Tema 24. El cheque.—Origen.—Fun
ción económica y concepto jurídico.— 
Analogía y diferencias con la letra de 
cambio. — Relaciones jurídicas deriva
das del cheque.—Acciones del tenedor 
del cheque.

Tema 25. Obligaciones mercantiles: 
sus características.—Contratos mercan
tiles.—Perfección, forma, prueba e in
terpretación de los mismos.—La re
presentación en Derecho mercantil.— 
La prescripción.

Tema 20. Contrato de cuenta co
rriente—Concepto y naturaleza.—Con
tenido del contrato.—Contrato de cuen
tas en participación.—Concepto legal, 
contenido de este contrato y extin
ción.

Tema 27. Contrato de compraven
ta. — Concepto. — Venta civil y venta 
mercantil.—Elementos y contenido del 
contrato. —Compraventa especial de 
Derecho mercantil. ,

Tema 28. Contrato de comisión.— 
Concepto legal.—Contenido del contra
to.—Obligaciones del comitente y del 
comisionista.—Comisión especial, comi
sión de compra o venta y comisión de 
transporte.

Tema 29. Contrato de transporte.— 
Concepto y naturaleza - jurídica.—Cla
ses de transporte.—Transporte de co
sas: elementos de este contrato.—Exa
men especial de Ia carta de porte.— 
Contenido.—Especialidades del trans
porte por ferrocarril.—Transporte de 
personas.

Tema 30. Contrato de depósito mer
cantil.—Depósito regular y depósito 
irregular. — Contrato de préstamo.— 
Préstamos especiales.—Préstamo con 
garantía de efectos o valores públicos.

Tema 31. Contrato, de seguro.—No
tas características del contrato de se
guro.—Examen del Derecho positivo 
español, Código civil y Código de Co- 
meroio.—Clasificación del contrato de 
seguro.—Elementos del contrato.—in 
terpretación y nulidad de los contra
tos de seguro.

Tema 32. Seguro contra daños.— 
Contenido de este contrato de seguro.

El seguro contra incendios.—Seguro 
de transporte terrestre.—El seguro 'so 
bre la vida. — Concepto y clases.-nEl 
riesgo.—Contenido del contrato.

Tema 33. Concepto económico y ju
rídico de la quiebra—La suspensión 
de pagos en nuestro Derecho vigente: 
aspectos procesal y substantivo.—Sus
pensión de pagos de las Compañías 
de ferrocarriles y demás obras pú
blicas.

Tema 34. Concepto legal de quie
bra.—Declaración de quiebra.—Clases 
de quiebra,—Efectos jurídicos de la 
quiebra respecto de la persona y bie
nes del deudor.

Tema 85. Efectos. jurídicos de la 
quiebra respecto de los acreedores.— 
Delimitación de la*m asa—La reivin
dicación y la separación en la quie
bra.—Las acciones de impugnación.

Tema 36. Las operaciones de la 
quiebra. — Administración y liquida
ción.—Convenio con los acreedores.— 
Rehabilitación del quebrado.—Normas 
especiales sobre la quiebra de las Com
pañías mercantiles.

Tema 37. El naviero.—Su carácter 
en Derecho positivo español.—Navie
ro propietario y naviero gestor.—Res
ponsabilidad del naviero.—Los auxi
liares del comerciante marítimo.—Na
viero gestor.—Consignatario de buques. 
La dotación del buque.—Examen es* 
peciail de la figura del capitán en su 
doble aspecto público y privado.—Los 
oficiales y la tripulación.

Tema 38. El buque.—Su concepto y 
naturaleza jurídica. — Adquisición de 
la propiedad del buque.—Condominio 
de buques.

Tema 39. La hipoteca naval.—An
tecedentes y -legislación vigente.— 
Constitución y contenido del derecho 
de (hipoteca naval.—El registro de bu
ques.—Concepto y orgánización —Sig
nificación jurídica.

Tema 40. Contrato de fletamento. 
Posición <tel Código de Comercio espa
ñol.—Examen especial de la póliza de 
fletamento y el conocimiento de em
barque'.—Contenido y rescisión del con
trato.—Contratos de subfiet amento y 
pasaje.—Contrato de remolque.

Tema 41. Contrato de préstamo a 
la gruesa.—Antecedentes, concepto y 
naturaleza jurídica.—Elementos reales 
y riesgo.—Forma y contenido del con
trato.

Tema 42. Seguro marítim o—Ante
cedentes, concepto y elementos del se
guro marítimo.—Contenido de este 
contrato.—Examen espiecial del aban
dono a los asegurados. — Nulidad y 
rescisión del seguro.

Tema 48. Riesgos, daños y acciden
tes del com edio marítimo.—El abor
daje y la asistencia.—Reglamentación 
del Código de Comercio y proyecto de 
unificación internacional.- — Concepto 
de las averías particulares.

Tema 44. Las* averías comunes.--

Origen y fundamento de esta Institución. 
—Clasificación da las averías co

munes.—Contribución a las mismas.— 
Reglas de York y de Amberes.

DERECHO PENAL
Tema 1.° La codificación penal en 

España.—Breve estudio de los Códigos 
penales españoles.—Legislación penal 
vigente.

Tema 2.° La Ley como única fuente 
del derecho penal; cuestión en tom o 
a la analogía,—Interpretación de la 
Ley penal.—La Ley penal en cuanto 
a las personas.—La Ley penal en el 
tiempo.—El problema de .la retroacti- 
vidad de las Leyes penales.—La Ley 
penal en el espacio.—Estudio de la 
extradición.

Tema 3.° El delito.—Bu concepto, 
©sgún las distintas escuelas penales.— 
Definición en el Código penal espa
ñol.—Divisón de las infracciones.

Tema 4.° El delito como acción: 
concepto e indicaciones generales so
bre los elementos de la acción.—La 
manifestación de voluntad y sus for
mas: comisión, omisión y comisión 
por omisión.—El resultado.—La rela
ción causalidad; principales teorías 
respecto a la cuestión — El delito co
mo acción en la legislación española.

'Tema 5.° Los sujetos activos y pa
sivos d?l delito.—Concurso de delin
cuentes.—Formas de codelincuencias. 
Personas responsables criminalmente 
de los delitos y faltas en el Código 
pfcnal.—El problema del encubrimien
to como delito autónomo.

Tema 6.° La vida del delito.—Ac
tos preparatorios: conspiración y pro
posición.—Formas imperfectas: tenta
tiva, frustración, desistimiento y arre
pentimiento; clases di? este último, 
delito imposible. — Delito consumado. 
Concurso de delitos.—Concurso ideal 
y re‘al.

Tema 7.° Formas de culpabilidad. 
Noción de la culpabilidad; la imputa- 
bilidad como presupuesto de la misma, 
Grados de culpabilidad: el dolo, su 
concepto y clases.—El error como cau
sa de exclusión ael dolo: sus clases.— 
Legislación española en ía materia.

Tema 8.° Circunstancias que exo
rnen de responsabilidad <^iminal.—* 
Causas de justificación.—Legítima de
fensa.—Su fundamento, requisitos, ex- 
tensióri y límites. — Legislación espa
ñola.

Tema 9.° Estado de necesidad.—* 
concepto 7y fundamento.—El estado de 
necesidad en las legislaciones.—Requi
sitos en el Código penal español.—* 
Otras causas de justificación.

Tema 10. Causas de inimputabili- 
dad.—Las enfermedades mentales.-— 
Los trastornos mentales transitorios. 
Medidas de seguridad aplicables a loe 
enajenados.—El problema qe las psi
copatías. f
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Tem a 11. Los estados tóxicos.— 
Causas psicológicas y físicas de inim- 
putabilidad.

Tem a 12. La inim putabilidad y la 
m enor edad.—T ratam iento correccio
nal de los m enores delincuentes.

Tem a 13. C ircunstancias que ate
núan la responsabilidad crim inal.— 
Enum eración y breve exam en de las 
com prendidas en  el Código penal.

Tem a 14. C ircunstancias que agra
van «la responsabilidad crim inal.—E nu
m eración y breve exam en de las com 
prendidas en  e l Código penal, con ex
cepción dfe «las de reiteración y reinci
dencia.

Tem a 15. R eincidencia.—Problem as 
qúe plantea*.—La reiteración.—La rein
cidencia.—La habitualidad.—-Prescrip
ción de Ja reincidencia.

Tem a 16.—La pena: caracteres y 
fines.—Individualización de la pena.— 
Sentencia  indeterm inada.—Individua
lización en el Código penal.

Tem a 17. Las m edidas de seguri
dad.—Su naturaleza y relación con la 
pen a .—D iversas especies. — Las penas 
cortas de prisión y m edios para sus
tituirlas.

T em a 18. P enas privativas de liber
tad .—S istem as penitenciarios.—Las. pe
nas privativas de libertad en España. 
R edención de penas por el trabajo.— 
P enas restrictivas de libertad.—Las li
m itativas de derechos, las pecuniarias, 
corporales e  infam antes.

Tem a 19. Responsabilidad civil.— 
Personas „ responsables c iv ilm en te .—5 
Responsabilidad civil* principal y sub
sidiaria.—Conceptbs que com prende la  
responsabilidad civil.—Extinción.

Tem a 20. Causas de extinción de la 
responsabilidad, crim inal.—Esp e c i a 1 
exam en de la prescripción del delito  
y de la pena.—R ehabilitación.

Tem a 21. D elitos contra -la seguri
dad exterior e interior del Estadq y  
contra el Gobierno de la  nación.—D e
litos contra el J efe  del Estado.—Aso
ciaciones y propagandas 11 era les.

T em a 22. D elitos contra el orden  
público.— Rebelión.— Sedición .—Aten
ta d o s -R e s is te n c ia  y desobediencia.— 
D esacatos, insultos, injurias y am ena
zas.—D esórdenes públicos.

Tem a 23% Falsedades.—Falsificación  
d erla  firm a o  estam pilla  del Jefe  del 
Estado, firm as d e  los M inistros, sellos  
y m arcas.—^Falsificación de moneda. 
F alsificación de billetes, docum entos de 
crédito y efectos tim brados.—F alsifi
cación de docum entos.—Usurpación de 
funciones, calidad y títu los y uso in
debido d« nombres, trajes, insignias y 
condecoraciones.

T ém a 24. D elitos contra la adm inis
tración de Justic ia .—Acusación y de
nuncia fa lsa .—Falso testim on io .—Q ue
brantam iento de condena y íavoreci- 
m iento de la evasión.—Infracción  
Jas leyes sobre inhum aciones, viola

ción de sepulturas y delitos contra la 
salud pública.—Juegos y rifas.

Tem a 25. D elitos com etidos por ios 
funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos.

Tem a 26. D elitos contra la vida e 
integridad corporal. — Hom icidio.—P a 
rricidio. — Asesinato. — Infanticidio. 
A botto.—Lesiones.

Tem a 27. D elitos contra la honesti
dad. — Adulterio. — Violación. —Abu
sos deshonestos. — Escándalo público. 
Estupro y corrupción de m enores.— 
Rapto.

Tem a 28. D elitos contra el honor.— 
Calum nia e injuria.—D isposiciones del 
Código penal com unes a la calum nia  
e injuria.

Tem a 29. D elitos contra el estado  
civil de las personas.—Suposición de 
partos y usurpación del estado c iv il.— 
Celebración de m atrim onios ilegales.— 
D elitos contra la libertad y seguridad. 
D etenciones ilegales.—Abandono de fa 
m ilia. — Sustracción de menores. — 
Abandono de niños. — A llanam iento  
de morada. — Am enazas y coacciones. 
Descubrim iento y revelación de secre
tos.

Tem a 30. D elitos contra la propie
dad.—Robo. — Hurto. — U su rp a c ió n  
Defraudaciones. — Especial estudio de 
la estafa. — M aquinaciones para a lte
rar el precio de las cosas. — Usura. 
Indendics y otros estragos. — Daños.

Tem a 31. D elitos especiales, según  
la legislación del N uevo.E stado.

PROCEDIM IENTOS JUDICIALES  

El Juzgado o Tribunal

1 .° Condiciones esenciales para }a 
constitución de los Juzgados y Tribu
nales en la doctrina y en la leg isla 
ción española.

2.° La función judicial. — Jurisdic
ción, fuero y com petencia: concepto  
jurídico, clases y caracteres distintivos. 
La rogación en el procedim iéhto civil 
español: excepciones y lím ites de la ro
gación.

Los justiciables

3.° P artes litigantes.—Personas fís i
cas: capacidad para com parecer en  
juicio. — Interdicciones. — Problemas 
a que da lugar la  representación en  
juicio de ¡as m ujeres casadas y los m e
nores.

4.° La com parecencia en  juicio de 
las personas jurídicas.—Teorías sobre 
la representación de las m ism as y so
luciones a que han  llegado las legisla
ciones m odernas.

5.° La personación y defensa en Jui
c io : modos de realizarla*—Problem as 
que se {Mantean y soluciones de la le
gislación española y extranjera m ás 
im portantes.

6.° P atrocin io ' de los pobres.—A n te

cedentes históricos y principios funda
m entales de esta m ateria  en la legisla
ción española, en el Código de proce
dim iento civil de M arruecos y en la 
legislación com parada.

7.° Consecuencia de 1.a incompare- 
cencia en juicio: rebeldía: precedentes, 
fundam entos y efectos de la mism a en 
la. legislación española y en las legis
laciones extran jeras.

La acción judicial

8.° Ejercicio y protección de los 
derechos.—Sistem a de acciones.—G é
nesis de la acción.—Clasificación de 
las acciones.

9.° De la acción penal.—Carácter  
jurídico de la m ism a.—Su ejercicio y 
correlación con la acción civ il.— ¿Debe 
subsistir o, por el contrario, suprim ir
se la acción popular?—Razónense am 
bos criterios.

10. La acción c iv il.—Acumulación, 
transm isión y extensión de la m ism a. 
De las excepciones.

La instancia judicial

11. Constitución, desarrollo y es
tructura form al del procoso en que 
prácticam ente se desenvuelve. — Sus
pensión y term inación de la instancia.

12. Unidad ó pluralidad de instan
cia.-^S i s t e m a preferible.—Sistem a  
adoptado en la  legislación patria y su 
com paración con el adoptado por otras 
naciones.

13. Alzadas. — Segunda instancia y 
particularidades de algunos de los re
cursos tramitados» en ella..

14. Recursos extraordinarios: E stu
dio doctrinal de los m ism os, sin om i
tir el de la casación «per sa ltu m » ; su  
crítica y legislaciones en  que está ad
m itida.

El proceso judicial

15. S inonim ias em pleadas en las 
nom enclaturas d£ los expedientes ju
diciales. — Actuaciones judiciales en 
general: requisitos de autenticidad y 
su estudio a través de las legislacio
nes histórica^ y del derecho moderno.

16. In tervención del Juez en el pro
ceso.—Resoluciones jud icia les.—Recur
sos.—Modo de com unicarse los Jueces 
y T ribunales entre sí, con sus superio* 
res y con los que le son inferiores en 
grado.

17. Intervención del Secretario en 
el proceso: su doble carácter.—D is
tin tos m odos de producirse, según las 
cosas, en  la doctrina y en el derecho 
vigente.

18. Intervención de los - justiciables 
en  el proceso.—Intervención en el m is
mo de personas a jenas.—Em plaza
m iento y notificac iones: cuestiones 
que suscitan.

19. La citación: Su fundam ento y 
sus precedentes. — Citaciones especia-
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les, requerimientos. — Mandamientos, 
exposiciones y oficios como forma de 
comunicarse los Jueces y Tribunales 
con Autoridades y Organismos de otro 
orden.

20. Clasificación de los juicios y
partes o períodos que en los mismos 
se distinguen, según su naturaleza.

21. Preparación de l°s Juicios civi
les.—Actos comunes a todos y exclu
sivos de alguno de ellos.—Acto de con
ciliación en síu doble aspecto de evitar 
cíón del pleito y arreglo de diferen
cias: su estadio doctrinal y su regla
mentación en los derechos positivos. 
Particularidad de la conciliación en 
los transportes por ferrocarril.

22. Medidas previas de asegura
miento en los juicios civiles.—El arbi
trio judicial en esta materia.

23. Preparación de los juicios , pe
nales. — El sumario: iniciación del 
mismo.

24. Estudio doctrinal y jurídico de 
las cuestiones prejudiciales y previas 
en el juicio penal.

25. Carácter de las diligencias de 
comprobación del delito y averigua
ción del delincuente.

26. El s/umaro y ed presunto delin-. 
cuente.—La citación y la detención. 
Examen del procesamiento en la doc
trina y en la legislación española.

27. Medidas asegurativas de las res
ponsabilidades sumariales: su exten
sión.—¿-Debe mantenerse hoy el trá
mite de la ratificación de la prisión 
provisional o debe, por el contrario, 
suprimirse?—Razónense ambos crite
rios.

28. Parte expositiva en los juicios 
civiles singulares.—Demanda.—Perso- 
nación del demandado.—-La litis con- 
testatio en sus aspectos de consun
ción procesal y de base para la sen
tencia.—Artículo especial de excepcio
nes dilatorias.

29. , Contestación a la demanda y 
reconvención.—Réplica y duplica: cues
tiones sobre su procedencia.

80. Concepto doctrinal de la prueba. 
Clasificación.—Normas sobre su admi
sibilidad y apreciación.—Intervención 
de las parteg en le. prueba.

31. Confesión judicial: Sus requisi
tos y clases.—Examen de la confesión 
tácita y de la hecha por mandatario. 
Juramento: Su estudio crítico y evo
lución histórica.—Juramento estima to
rio.—Juramento supletorio.

32. Prueba preventiva: Indicaciones 
históricas y de legislación comparada. 
Estudio doctrinal de los requisitos y 
valor probatorio d© los documentos 
privados.—Especial estudio de la co
rrespondencia.—Libros de los comer
ciantes: limitaciones en cuanto a ex
hibición y comunicación.

33. Documentos públicos: Sus clases 
y fuerza probatoria.—Razones que 
aconsejan los requisitos de forma: le

gislación comparada.—Teoría de las 
contradeclaracciones en el Código de 
Napoleón y en las modernas legisla
ciones.

34. Prueba testifical: garantía para 
evitar su falseamiento.—Estudio de es
ta prueba en la antigüedad, en la 
edad media y en las modernas legis
laciones.

35. Restricciones a la prueba testi
fical.—-Doctrina sobre lo que debe en
tenderse por «principio de prueba por 
escrito)».—La prueba testifical ten las

. obligaciones mercantiles: su estudio 
en ol derecho comparado.

36. La prueba pericial: su origen, 
clases, funciones y garantías para su 
ejercicio.—Operaciones e informe pe
ricial.—El arbitrio judicial en la apre
ciación de esta prueba.—Reconoci
miento judicial.—Sus fundamentos.— 
Apreciación de su procedencia.—Su 
combinación con otros medios de 
prueba.

37. Periodo decisorio.—Actuaciones 
más importantes.—Límites de la facuL 
tad para mejor proveer.-—Sentencias: 
sus requisitos intrínsecos y extrínse
cos.—Valor d« la cosa juzgada.

38. Los juicios singulares ordinarios 
en la legislación española: analogías 
y diferencias.—¿Cuál debería sea* él 
juicio tipo?

39. Los juicios singulares extraor
dinarios o especiales: sus respectivas 
notas distintivas.—El juicio ejecutivo 
en Ja doctrina y en la legislación es
pañola.

40. Juicios singulares sumarios: ca
racterísticas de cada uno.—Su estudio 
histórico y doctrinal.

41. Procedimiento laboral: princi
pios. antecedentes y desarrollo actual.

42. Juicios universales intérvivos: 
clasificación, analogías y diferencias.— 
Razones que apc*yan la tendencia * 
unificar los procedimientos de concurso 
de acreedores y quiebras en determi
nados países.—Estados preliminares en 
relación con el patrimonio del deudor. 
Disposiciones de la legislación españo
la: crítica y comparación con las legis
laciones holandesa, belga e italiana.

43. Concurso de acreedor éfc: funda
mento sustantivo de este juicio.—Orga
nismo representativo de ia masa de 
acreedores: su constitución, facultades 
y responsabilidad.

44. Las Juntas de acreedores en eü 
juico de ooncurso: importancia y lími
tes de sus decisiones. — Punción del 
Juez en e¿ procedimiento. —El deudór 
y su¡ función en el juicio universal.

45. Juicio de quiebra: su naturale
za y caracteres en derecho sustantivo 
y su influjo en el procedimiento.—Ele
mentos de estos juicios: personales, 
reales y formales.—Extinción del jui
cio quiebra pqr desistimiento: pro- 
blemas.—Pa/rtictáaridades de las quie
bras dé ¡las Compañía de fewxxsairlle*

y Empresas concesionarias de obras 
públicas y las de las Sociedades de se
guros.
x46. El quebrado: estudio doctrinal 

de su incapacidad.—Extensión de la 
misma.—Crítica de ias disposiciones so
bre arresto y criterios prácticos judi
ciales para la ejecución de esta medu 
da. — Convenio con los acreedores.—v  
Responsabilidades. — Rehabilitación:" 
sus consecuencias. ■

47. El comisario en el juicio dq 
quiebra: justificación de su existencia^ 
Sus facultades en el procedimiento y 
sus relaciones con el Juez de Primera 
.Instancia. —Masa de acreedores: SU(re
presentación.—La sindicatura: su cóns- ' 
constitución.—Facultades y deberes de 
este organismo.—Examen especial de 
sus funciones en orden a la retroac
ción de las quiebras.

48. Administración de la quiebra.— 
Masa de bienes.—Efectividad de loa 
mismos para el pago de los créditos. 
La Justificación previa de los créditos 
a efectos del cobro y la prelación para 
el mismo. — Disposiciones sustantivas' 
del Derecho civil, mercantil e hipóte-** 
cario que juegan en esta graduación.'- 
De las Juntas de acreedores en orden 
al reconocimiento y graduación de eré-, 
ditos.—Intervención del Juez de Pri-i 
mera Instancia en estas Juntas.

49. Juici©6 universales «naortis cau^ 
sa»: su enumeración.—Actuaciones co-? 
muñes a todos ellos.—Los abintestatosf* 
singularidades procesales en cuanto oh 
la declaración de herederos.—Tratados* 
internacionales sobre la prevención d#. 
lo6 abintestatos. ¡

50. Las testamentarías y la adju
dicación de bienes a que están llama- ; 
das varias personas sin designación de 
nombre.—Tramitación común y espe-" 
cial.

51. Incidencias: regle general y ex* 
cepciones.

52. Jurisdicción voluntaria: cuestio
nes que suscitan su estudio y .iurispru- 
diencia española sobre algunos oasoa 
concretos.

58. Juicio oral penal: iniciación yv 
desarrollo.—Práctica y apreciación da. 
la prueba.—Sentencia.

54. Procedimientos especiales en la, 
legislación del Nuevo Estado. ^

55. Procedimiento contencioso-admi
nistrativo: estudio doctrinal de su na„- 
tu raleza prooesal y de sus condi c i o-j 
nes en la legislación española y en el| 
derecho extranjero. ' 1

Procedimientos de ejecución

56. Ejecución de sentencia.—'Varíe-* 
dad de procedimientos según los ca
sos.—Actuaciones comunes.—-Crítica de; 
las dtópfCKriciones procesales de la le-.¿ 
gislacíón española—Ejecución de sen." 
tencías dictadas por los Tribunales 
franjaros y de las dictadas en l i ’íSdhár
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del Protectorado Civil de Marruecos. 
Tratados Internacionales en esta mate
ria.

57. Procedimiento de apremio: su 
desarrollo según la clase de bienes em
bargados.—Especialidad de la legisla
ción de accidentes de trabajo.

58. Costas judiciales: su concepto, 
principios fundamentales y criterio que 
siguen las distintas legislacion&s sobre 
la imposición de las mismas.—El ar
bitrio judicial en cuanto a su deter
minación.

59. Procedimientos e s p e c ia le s  de 
ejecución: sus manifestaciones en la

.legislación española.

Conflictos entre Tribunales y entre 
éstos y otras jurisdicciones

60. Acumulación de autos. — Cues
tiones de competencia y jurisdicciona
les.

Las actuaciones que en cada tema 
Layan de redactarse por el opositor 
serán designadas por el Tribunal opor
tunamente, antes de dar comienzo a 
los ejercicios escritos.

Madrid, 10 de noviembre de 1942.

m in ist e r io  de h acien da

Dirección General de Timbre y Monopolios 
 (Tribunal de oposiciones al 

Cuerpo de Inspectores Técnicos 
del Timbre)

Señalando fecha, hora y local en que 
ha de verificarse el sorteo para la 
determinación del orden en que han 
de  actuar los opositores.
Habiendo terminado el plazo seña

lado para la presentación de documen
tos prevenidos por la Orden de con
vocatoria de 28 de julio del corriente 
año y conformé a lo dispuesto en la 
regla cuarta de la misma, se anun
cia a los opositores que el sorteo para 
la determinación del orden en que 
hayan de actuar, ge verificará el día 16 
del presente mes, a las diez y media 
de la mañana, en el salón de actos 
de la Lotería Nacional: calle de Mon
ta itaán, núm; 8.
, Madrid, 9 de noviembre de 1942.—El 
Secretario del Tribunal, José de Reina.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el extravío de las inscripciones 
de Particulares y Colectividades 

no transferibles que se  
mencionan.
Habiendo sufrido extravio las ins

cripciones del concepto de Particula
res y Colectividades no transí grítales, 
números 4.044 y 4.045, emitidas a la
yar de la Obra Pía de don Antonio 

*

Gea, en la Villa de Canto ria, y de la 
Obra Ida de don Jqime Serraga, en la 
Villa de Cantaría (Almería), por lo¿ 
capitales de 835,74 y 1.2H6,38 pesetas 
se previene a la persona en cuyo po- 
ider se hallen las entregue en esta Di
rección General o en la Delegación 
de Hacienda de Almería, en ed .plazc 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la citada provincia* en la inteligencia 
que de no verificarlo así serán decla
radas nulas y fuera de circulación, 
con arreglo a lo que determina la Roa) 
Orden de 17 de abril de 1913.

Mbdrid, 4 de septiembre de 1942.—El 
Director general, G. Gorordo.

4.817-A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Circular a los Jefes de las Secciones 
Administrativas de primera  
Enseñanza, a efectos de que hagan  
saber a los Maestros recurrentes de 
varios pleitos contenciosos-administrativos 
l os datos y documentos que 
deben enviar para su sustanciación
A los efectos de dar cumplimiento 

varios oficios del Tribunal Supremc 
reiterando la aportación de datos pa 
ra la sustanciación de varios recurso 
contenciosos-administrativos interpuse 
tos por Maestros sotare reclamacione, 
escaiafonales, se interesa de los Jefe 
de las Secciones Administrativas qu< 
hagan saber a los recurrentes Las ne 
cesidades de hacer constar el númer 
•del pleito, a los que hayan remitido 
hoja de servicios y datos, y a. los. qu< 
no lo hubiesen hecho, que lo hagai 
a la mayor brevedad posible, indican 
do igualmente el número de recursí 
interpuesto, sin cuyo requisito no pue 
den enviarse los documentos al Tribu 
nal Supremo.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 9 de noviembre de 1942.—E] 

Director general, Romualdo de Toledo
Sres. Jefes de las Secciones  

Administrativas.

Aprobando las actas de recepción y de 
entrega y la devolución de la fianza 
de las obras con destino a Escuelas 
unitarias en Peralejo de Abajo  (Salamanca),,
Vlfeta la instancia de don Higinio 

Severino Barrueco, contratista de las 
pbTas con destino a Escuelas unitarias

 en Peralejo de Abajo (Salamanca), so- 
 licitando la devolución de la fianza, 
 Resultando que el señor Severino 
Barrueco, de su propiedad y para que 
le sirviera de garantía al primer ad
judicatario de este servicio, consignó 
en la Caja General de Depósitos, en 
18 de mayo de 1S35, tres títulos de la' 
Deuda amortizable. importantes cinco 
mil quinientas pesetas nominales, se- 

 gún resguardo señalado con los núme
ros 317.461 de entrada y 139.1S4 de re
gistro, los que continuaron garanti
zando la obligación del señor Severi- 
no Barrueco, según Orden ministerial 
de 19 de agosto de 1935, aprobatoria 
de la cesión hecha a su favor de es
tas obras;

Resultando que en certificación ex
pedida. por el Alcalde Presidente del 
Ayune amiento do Peralejo de Abajo 
se hace constar que no ha sido pre
sentada ninguna reclamación centra la 
contrata por concepto alguno en re
lación con las mencionadas obras;

Resultando que por hab:r transcu
rrido el plazo de garantía fueron re
cibidas definitivamente las obras, y 
seguidamente se entregó el edificio al 
Ayuntamiento, para su uso y conser- 

i vación, cual consta en las 0Portnnas 
actas unidas a este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to arío prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación d? obras, 
aprobado por Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumpli
do la contrata su compromiso con 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
previo el pago de los Derechos rea
les correspondientes,

Este Ministerio, de aeperdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar las actas de 
recepción y entrega definitiva de las 
obras de referencia y la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de Pagos se entreguen a 
don Higinio Severino Barrueco, con
tratista de obras, los valores a que se 
refiere el resguardo señalado con los 
números 317.461 de entrada y 139.194 
de registro, una vez que hayan sido 
satisfechos los correspondientes Dere
chos reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísima señor Ministro, lo digo a 
V. i. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1942.—El 

Director general, Romualdo de Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos de la Caja 

General de Depósitos (Ministerio 
de Hacienda).


